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RESUMEN 
 

 

              La participación ciudadana es un derecho de las personas, que 

en forma individual y colectiva participan de manera protagónica en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en 

el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 

representantes, es decir, que hace referencia a  las iniciativas de cada 

individuo, cuya meta es la promoción del desarrollo de la comunidad y 

de la democracia como estilo de vida. 

 

             La importancia de  la participación de la ciudadanía, 

radica en la intervención de la  población, que la convierte en 

una de las herramientas insustituibles de las sociedades democráticas, 

permitiendo diferenciar a los pueblos con libertad política de aquellos 

en los cuales no se respetan en su totalidad los elementos de expresión. 

 

             El motivo que indujo a realizar este trabajo, se basó 

específicamente  en  conocer  de qué manera la participación ciudadana 

incide en el desarrollo comunitario en la comunidad Nuevo Paraíso de 

la parroquia  12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo, investigación  que 

permitió establecer  que existe poca participación de sus habitantes, lo 

que significa que quienes la lideran no cuentan con este importante 

apoyo, limitando muchos de sus objetivos.  

VIII 



        Con estos antecedentes, se planteó un objetivo general que 

consistió en indagar la participación ciudadana y el desarrollo 

comunitario en la ciudadela Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de Marzo 

de la ciudad de Portoviejo;  objetivo que se cumplió tomando una 

muestra de 120 personas.  Asimismo, fueron planteadas hipótesis que 

permitieron comprobar y verificar la poca participación de los 

habitantes y la desunión que existe en el mismo.     

 

            Para lograr el éxito del trabajo fue necesario  utilizar la 

metodología de  investigación – diagnóstica – propositiva, que permitió 

esclarecer y establecer la veracidad de la misma,  empleándose los 

métodos: investigativo, bibliográfico, analítico y  estadístico. 

 

Palabra claves:  Participación ciudadana, Comunidad, Estado, 

Sociedad, Desarrollo comunitario. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRACT 
 

              Citizen participation is a right of the people, individually and 

collectively engaged a leading role in decision-making, planning and 

management of public affairs, and popular control of state institutions 

and society, and their representatives, that is, referring to the efforts of 

each individual, whose goal is to promote community development and 

democracy as a lifestyle.  

 

 

              The importance of citizen participation lies in the involvement of 

people, which makes it one of the irreplaceable tools of democratic 

societies, allowing people to differentiate political freedom of those in 

which are not respected in their entirety expression elements.  

 

 

              The reason that prompted this work, based on knowing 

specifically how citizen participation in community development impact 

in the New Paradise parish community March 12 City Portoviejo, 

research established that there is little participation of its inhabitants, 

which means that those who do not have lead this important support, 

limiting many of its objectives.  

 

 

IX  



 

         With this background, a general objective was to investigate citizen 

participation and community development at the Citadel New Paradise 

Parish March 12 Portoviejo city was raised; objective was accomplished 

by taking a sample of 120 people. Also, hypotheses were allowed to check 

and verify that the low participation of the citizens and disunity that 

exists in it.  

 

 

             To ensure the success of this work was necessary to use research 

methodology - Diagnostic - purposeful, allowing clarify and establish the 

veracity of it, using the methods: research, bibliography, analytical and 

statistical.  

 

Key Word: Civic Engagement, Community, State, Society, 

Community Development. 
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       I. INTRODUCCIÓN 

 

           La participación ciudadana es un derecho fundamental de los 

gobernados que sirve como apoyo a las actividades de gestión y 

administración de los órganos de gobierno, para efecto de hacer 

eficiente su ejercicio. (Córdova, 2002)  La idea de participación es una 

palabra que explica el funcionamiento de la democracia 

contemporánea. (Recuperado de http://tricheramirezluisarmando) 

 

           En ese sentido,  la representación de los habitantes en las 

cuestiones públicos es una circunstancia necesaria para alcanzar la 

gobernabilidad democrática, por ello a medida la acción del poder está 

más normalizado en la voluntad obtenida a través de un consenso 

social, mayores son las posibilidades de visibilizar las aspiraciones de 

los diferentes sectores sociales. 

 

           Dentro de este contexto, la participación ciudadana pretende 

cuidar  los  intereses y los derechos particulares de los grupos de 

personas que se disuelven ampliamente cuando se trata de las naciones, 

además, se participa para influir en las decisiones de quienes nos 

representan y para asegurar que las mismas realmente obedezcan a las 

demandas y a las expectativas de los distintos grupos que integran una 

comunidad, permitiéndoles  crecer e ir mejorando en el desarrollo de 

actividades o la toma de decisiones a favor de la comunidad y de esta 

http://www.monografias.com/trabajos11/grupo/grupo.shtml
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forma motivar a los habitantes para mantener a todos animados a 

continuar trabajando por el desarrollo de la comunidad donde 

pertenecen.        

                 

            El propósito del presente trabajo, fue realizar un estudio sobre la 

participación ciudadana y conocer  el desarrollo comunitario en la 

comunidad Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de Marzo de la ciudad de 

Portoviejo; para lo cual fue preciso utilizar la metodología: 

investigación – diagnóstica – propositiva, aplicando los métodos: 

investigativo, analítico,  bibliográfico, histórico, deductivo  y estadístico.  

Así mismo, se utilizaron las técnicas de la encuesta y redacción. 

 
 

           El trabajo se lo dividió en dos partes: teórico e  investigativo; en  

el teórico se hace constar toda la información bibliográfica, distribuida 

en tres capítulos. El primero se basa en la Participación ciudadana,  

el segundo se refiere al Desarrollo Comunitario  y el tercero  se 

menciona la Participación ciudadana y el desarrollo 

comunitario en la ciudadela Nuevo Paraíso de la parroquia  

12 de marzo de la ciudad de Portoviejo. 

 

           La parte investigativa estuvo constituida por los resultados 

obtenidos de las encuestas aplicadas a los Habitantes de la ciudadela 

Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo,    

cumpliendo de esta forma con el objetivo general propuesto, el mismo 
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que fue:  Investigar la participación ciudadana y el desarrollo 

comunitario en la comunidad Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de 

Marzo de la ciudad de Portoviejo 

 

II.     ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 
 

             Richard Zapata Barrero, (2007), revela que en el mundo 

antiguo el ciudadano era soberano en la asamblea popular, pero en la 

vida privada significaba no más que un esclavo de las decisiones 

colectivas, en el artículo se afirma que el hombre en su singularidad 

como porción del cuerpo colectivo, interrogaba, destituía, juzgaba, 

despojaba, exiliaba, condenaba a muerte a los magistrados o a sus 

superiores, como sometido al cuerpo colectivo, podía a su vez ser 

privado de su estado, despojado de sus dignidades, desterrado, 

condenado a muerte por la voluntad discrecional del conjunto del cual 

formaba parte. 

 

              En esta época, menciona Zapata, (2007), que la ciudadanía era 

un espacio diferenciador y se atribuye el carácter de ciudadanos solo a 

ciertos individuos, en un primer momento se utilizó la riqueza como 

criterio para determinar la ciudadanía. Manifiesta Richard Zapata 

Barrero que: “La riqueza servía para diferenciar entre tipos de 

ciudadanos y de acuerdo con ello se asignaban funciones en el ejército y 

http://www.monografias.com/trabajos15/tanatologia/tanatologia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
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en la asignación de sus derechos y responsabilidades políticas”. (Zapata, 

2007). 

 

             En la actualidad la participación ciudadana, es concebida como: 

una forma de gobierno, un sistema jurídico, una forma de vida basada 

en el constante mejoramiento económico, político y cultural del Estado 

y de sus pueblos para lograr la independencia y la realización del 

hombre; es un instrumento producto de la cultura y de la inteligencia 

del hombre,  más que un derecho otorgado por los gobernantes a los 

gobernados,  implica el aporte en conjunto de todos en beneficio del 

progreso de los pueblos o comunidades. 

 

             Tomando como referente lo mencionado, la participación 

ciudadana busca la forma pacífica de resolver los conflictos en su grupo 

o comunidad,  independiente de su postura política, religiosa, u de otro 

orden, pero encaminada al avance y crecimiento de los estados en 

cuanto a su situación económica, educativa, social; en consecuencia la 

participación de la población en los asuntos públicos es conducida por 

la ideología más que por el raciocinio.   

 

              La existencia de  un gran número de requerimientos en la 

populosa ciudadela Nuevo Paraíso, entre las que se destacan: falta de 

agua, calles, recolección regular de la basura, servicio de transporte 

http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/indephispa/indephispa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos15/inteligencia-emocional/inteligencia-emocional.shtml
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irregular, falta de iluminarias entre otras, lo mencionado es un  

referente  para el logro de los objetivos y el conocimiento de la realidad 

de la participación ciudadana de los habitantes de la ciudadela Nuevo 

Paraíso de la parroquia 12 de Marzo del cantón Portoviejo,  cuyos 

resultados permitieron determinar los factores que limitan su 

desarrollo. 

 

         La importancia del presente estudio radica principalmente en lo 

fundamental e indispensable que resulta la participación de los 

habitantes de un sector, donde la unidad de todos permitirá el logro de 

las metas que se propongan, lo que sin duda alguna los conducirá a un 

desarrollo sustentable y sostenible,  logrando grandes beneficios no sólo 

para la comunidad, sino también para la ciudad,  la Provincia y el País. 

         

   
 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

         La ciudadela Nuevo Paraíso, vive la triste realidad del 

abandono,  la carencia de un sinfín de necesidades importantes y 

fundamentales para su progreso y desarrollo comunitario, las que  están 

estancadas y limitadas.   

 

            La participación ciudadana de sus habitantes, ha llevado a sus 

ciudadanos afrontar  la necesidad de salir de la oscuridad de las calles 
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que las circundan, lo que les ha conducido a  colocar postes 

improvisados con caña para ubicar cables que provean de energía 

eléctrica, con el ánimo de lograr  que sus calles estén iluminadas,  ya 

que la oscuridad se ha convertido en cómplice de la delincuencia que 

impera en el sector, siendo frecuente escuchar de robos y asaltos.    

 

   A esta realidad se suma, la escasez del agua, la que  no llega 

directamente a las viviendas, ellos mismos han improvisado mangueras 

en la calle para abastecerse del líquido vital, utilizando bombas, incluso 

tienen que solicitarle a tanqueros que los abastezcan del líquido vital, lo 

que representa una pérdida económica para ellos.  

 

              El mayor problema de los habitantes de la ciudadela Nuevo 

Paraíso, radica en la falta de gestión, de participación, planeación, 

ejecución y control de todas las actividades encaminadas a conseguir el 

desarrollo de la ciudadela, es decir, que la falta de una verdadera 

participación ciudadana que aporte al desarrollo comunitario, donde la 

falta de orientación familiar y comunitaria; el fomento del deporte, la 

protección al medio ambiente y los recursos naturales; sean  las 

acciones que limitan el progreso del sector de Nuevo Paraíso. 
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            La presente investigación se realizó en la comunidad Nuevo 

Paraíso de la parroquia 12 de Marzo del cantón Portoviejo,  ubicada al 

sur de la ciudad, lo cual permitió  plantear la siguiente interrogante:  

¿De qué manera la participación ciudadana incide en el 

desarrollo comunitario en la comunidad Nuevo Paraíso de la 

parroquia  12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo? 

 

 OBJETIVOS 

 
General 
 

 Indagar la participación ciudadana y el desarrollo 

comunitario en la comunidad Nuevo Paraíso de la parroquia  

12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo 

               Específicos 

 Determinar los factores que limitan el desarrollo comunitario 

 Analizar la participación ciudadana de los habitantes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso.  

 Identificar el desarrollo socio-económico-cultural de la 

ciudadela Nuevo Paraíso.  

 Elaborar una propuesta. 
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  MARCO TEÓRICO 

 
CAPÍTULO I 

 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Generalidades de la Participación ciudadana 

 

              El término participación ciudadana hace referencia al “conjunto 

de iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo local y la 

democracia participativa a través de la unificación de la comunidad al 

ejercicio de la política. Está basada en varios mecanismos para que la 

población tenga acceso a las decisiones del gobierno de manera 

independiente sin necesidad de formar parte de la administración 

pública o de un partido político.”  (Olivé, Martí Joel y Pascual Rebollo 

Jordi Oscar, 2005). 

 

            Otra forma en que se manifiesta la participación ciudadana es a 

través de las ONGs las cuales pugnan por ciertos temas sociales sin 

sustituir en las funciones del gobierno sino evaluándolas, 

cuestionándolas o apoyándolas; también puede proponerse a través de 

la discusión de temas de importancia de los ciudadanos en foros 

organizados o por otras vías para llegar a un consenso. Mientras que 

según el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “La 

participación ciudadana es principalmente un derecho de las 

http://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_local
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_participativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Administración_pública
http://es.wikipedia.org/wiki/Administración_pública
http://es.wikipedia.org/wiki/Partido_político
http://es.wikipedia.org/wiki/Organización_no_gubernamental
http://es.wikipedia.org/wiki/Foro_(técnica_de_comunicación)
http://es.wikipedia.org/wiki/Consenso
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ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, de participar 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 

de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del 

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano.” (Recuperado de 

www.cpccs.gob.ec/Ley Orgánica de Participación ciudadana, 

suplemento del Registro Oficial 175,20-IV-2010). 

 

           Dentro de este contexto, durante los últimos años se viene 

potenciando un proceso de participación  pública, de identificación e 

incorporación de las preocupaciones, necesidades y valores de los 

distintos  agentes en la toma de decisiones, donde una correcta 

participación pública consiste en un proceso de  comunicación 

bidireccional que proporciona un mecanismo para intercambiar 

información y fomentar la interacción de los involucrados en cualquier  

proyecto. 

 

            El nuevo marco constitucional y legal vigente,  define que todo el 

proceso de planificación del Estado ecuatoriano debe ser participativo, 

que  la gestión pública pueda ejercer el control social y que la  entidad 

pública, o que maneje fondos públicos, deba rendir cuentas de sus 

actos  periódicamente  e  interactuando  con  la  ciudadanía.  Es decir, 

que  la  participación  de  la  ciudadanía  en  todos los asuntos de 

interés público es un derecho que se ejercerá a través de los 

http://www.cpccs.gob.ec/?mod=glosario
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mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria. 

(Recuperado de www.cpccs.gob.ec/ Ley Orgánica de Participación 

ciudadana, suplemento del Registro Oficial 175,20-IV-2010). 

 

                 Por tanto, las instancias, relaciones, herramientas y 

mecanismos de participación que interactúan de manera articulada 

para garantizar el ejercicio de los derechos de participación ciudadana, 

control social, rendición de cuentas transparencia y lucha contra la 

corrupción implica la participación ciudadana, que de acuerdo con la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en cada nivel de gobierno 

del Ecuador debe establecerse un sistema de participación ciudadana. 

 

             Los insumos para el sistema de participación ciudadana son las 

demandas de los y las ciudadanas, organizaciones sociales, colectivos, 

pueblos y nacionalidades, en este sistema, las demandas y propuestas 

se procesan en las instancias que lo conforman: asambleas, cabildos, 

consejos, donde dichos resultados son las decisiones, políticas, 

programas y proyectos construidos con participación de la ciudadanía. 

(Recuperado de www.cpccs.gob.ec/Ley Orgánica de Participación 

ciudadana, suplemento del Registro Oficial 175,20-IV-2010) 

               

 

 

http://www.cpccs.gob.ec/?mod=promointer&item=2
http://www.cpccs.gob.ec/?mod=promointer&item=2
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Importancia de la participación ciudadana  

 

              La participación ciudadana, a la cual el abogado costarricense 

Rafael González Ballar (2009) define como "un proceso gradual 

mediante el cual se integra al ciudadano en forma individual o 

participando en forma colectiva, en la toma de decisiones, la 

fiscalización, control y ejecución de las acciones en los asuntos públicos y 

privados, que lo afectan en lo político, económico, social y ambiental 

para permitirle su pleno desarrollo como ser humano y el de la 

comunidad en que se desenvuelve."  

 

Se puede afirmar que la participación ciudadana, no hace 

referencia a la totalidad de las iniciativas,  cuya meta es la promoción 

tanto del desarrollo de la comunidad como de la democracia como estilo 

de vida, enfatizándose su importancia  en  la participación de la 

ciudadanía, donde  las decisiones quedan puestas  de manifiesto en la 

posibilidad de lograr, en cierto modo, el acceso a las determinaciones del 

gobierno local sin integrar la estructura de partidos políticos o del 

escalafón administrativo. http.//participaciónderecho.com 

 
 

               Sin embargo, la participación ciudadana excede estos límites, y 

probablemente encuentra en las organizaciones no gubernamentales 

(ONG) a su recurso más acentuado, permitiendo que éstas aborden  

distintas cuestiones sociales, culturales, políticas, estratégicas o 

http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
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financieras mediante la evaluación crítica o favorable de las acciones de 

los gobiernos.  

 

          En este contexto, Internet en general y las redes sociales en 

particular han dado lugar a un crecimiento formidable de la participación 

de la ciudadanía en los más variados planos de la actividad social, estos  

datos se circunscriben en la evidente necesidad de la presencia del 

ciudadano común en la toma de decisiones en los más versátiles aspectos 

de la realidad diaria.  

 

              La participación ciudadana surge así como un mecanismo que 

antagoniza a las burocracias que, en ocasiones, pueden empañar las 

formas democráticas, en especial en los estados municipales o regionales. 

De este modo, resulta posible la comunicación entre la ciudadanía en 

general, por un lado, y las estructuras definidas de gobierno. 

 

           La  importancia de la participación ciudadana la convierte en una 

de las herramientas insustituibles de las sociedades democráticas, que 

permite diferenciar a los pueblos con libertad política de aquellos en los 

cuales no se respetan en su totalidad los elementos de expresión. 

(http.//participaciónderecho.com). 
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¿Qué importancia tiene el reconocimiento de la 

participación ciudadana como un derecho 

 
 
               Es importante el reconocimiento de la participación ciudadana, 

porque es necesaria para construir la democracia, resultando  

fundamental para favorecer el control de los/las gobernantes, 

transmitir mejor las preferencias de los ciudadanos y ciudadanas, 

suavizar los conflictos, favorecer los acuerdos, y hacer menos costosa la 

toma de decisiones políticas.   Además, la participación porque  

fomenta un tipo de ciudadanía que tiene un mayor interés por 

informarse acerca de los asuntos políticos, por cooperar con las demás 

personas, y que es más respetuosa con las que son diferentes, lo que 

refuerza los vínculos sociales entre los seres humanos, y favorece la 

comprensión intercultural. (Recuperado de 

http://wwwdiputados.gob.mx/cámara/content/download) 

 
 

              Este acto  público, es el reconocimiento del aporte de hombres y 

mujeres a los asuntos públicos que permite dar un  salto cualitativo de 

la democracia representativa a la democracia participativa, donde todos 

los ciudadanos tienen el deber y la obligación por el bienestar de todos 

de involucrarse, de colaborar con las autoridades, de luchar junto a 

ellos para lograr el progreso de los pueblos y comunidades donde se es 

originarios. 
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           Freddy Martínez Navarro, en su obra Compromiso Ciudadano, 

(2009) afirma que en primer lugar la participación ciudadana es un 

pilar del fortalecimiento de la democracia y de la gobernabilidad 

democrática, que permite estar más cerca del ejercicio de a 

responsabilidad pública e incluso tener responsabilidad en ella, porque 

además, aumenta la comprensión del quehacer público y el 

conocimiento de lo que hace realmente y facilita la transparencia y el 

control social. 

 
 

          La participación de la ciudadanía contribuye a la redefinición de lo 

público, quitándole el uso exclusivo de lo nacional a lo estatal y 

propiciando conquistas al margen del Estado; lo público involucra a la 

sociedad civil, crea espacios de participación y puede contribuir a 

corregir falla del Estado, así como a construir y reconstruir 

instituciones.  

 

 
           En segundo lugar y por los mismos argumentos señalados 

anteriormente, se considera que una sociedad civil fuerte y organizada y 

un Estado moderno, en mutua cooperación, son requisitos necesarios 

para lograr el desarrollo esperado, como el que se expresa en el 

compromiso asumido en Cumbres Presidenciales y en el sistema de las 

Naciones Unidas.  
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              En este marco, la promoción de la participación ciudadana 

requiere del diseño de procesos que la posibiliten, éste no es un proceso 

espontáneo, por tanto, para que sea efectiva y logre resultados, es 

necesario pensar, organizar y conducir el proceso, donde se participa  

con el respaldo de una vasta reflexión y sistematización de experiencias 

realizadas a lo largo de nuestros quince años de vida, ha desarrollado un 

sistema de participación ciudadana que delinea una metodología para 

facilitar estos procesos. (Martínez Navarro, 2009). 

 

La participación ciudadana en la gestión pública 

 

 
              La participación ciudadana en la gestión pública se ha fundado 

en la afirmación de que todos los individuos son libres e iguales por 

nacimiento, relacionando el concepto a un status legal que establece los 

derechos del individuo frente al Estado. De este modo, el concepto 

tradicional de ciudadanía reconoce derechos individuales, tales como 

derechos políticos, libertad de pensamiento, entre otros. Por tanto, la 

ciudadanía importa una calidad jurídica y política especial que  acredita 

a las personas como miembros activos del Estado.  

 

 
                 Sin embargo, este concepto tradicional de ciudadanía está en 

crisis; hoy se advierte  que existen reinvindicaciones en pro de derechos 

colectivos a partir de nuevas identidades como son el género, la edad, la 
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migración o las etnias, entre otros, donde se visualiza demandas de 

derechos de diferentes grupos que presionan al Estado para que las 

políticas públicas incorporen sus identidades o demandas particulares. 

 

 

                A partir de lo anterior, Josué Carrillo Cruz,  (2009) afirma que la 

participación ciudadana en el poder local presupone distribución de 

poder entre todos los integrantes de una comunidad; desde luego, esto 

implica un problema político porque sociedad y estado tienen objetivos 

contradictorios en lo que respecta al poder. Y hay grados de 

subordinación al estado muy distintos entre miembros de una 

comunidad local. Por otra parte, la industria cultural también sujeta a la 

sociedad, causando grados muy diversos de dependencia. 

 

            Cuando la participación ciudadana es un efectivo instrumento de 

emancipación de la sociedad, al mismo tiempo, deja de ser funcional al 

estado, tomando esto en cuenta y todo el potencial que existe en este 

instrumento de gestión pública, debe comprender mejor sus límites y 

capacidades para no perder sus posibilidades de contribuir para la 

construcción de espacios urbanos más generosos para la reproducción de 

la vida humana. 

 

              Dentro de este contexto, la gestión pública se denomina de 

democracia participativa, distinta de la democracia representativa por el 
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hecho de ampliar las bases de discusión en la toma de decisiones, a 

través de la consulta a la sociedad civil, organizada en consejos y/o 

entidades de representación popular. Pero la llamada democracia 

participativa también tiene sus limitaciones, porque  si de un lado  las 

personas no se disponen a participar, del otro lado implica la existencia 

de un Estado que, además de reconocer los derechos de sus ciudadanos 

divide con ellos el poder de establecer criterios para el establecimiento de 

políticas públicas.  

 

           Además, las distinciones hechas por los autores en torno de la 

democracia ha hecho proliferar calificativos para esta palabra. En 

realidad se tratan de especificaciones alrededor del tema de la 

democracia que ha llevado distintos autores a elaborar topologías sobre 

las innúmeras formas de regímenes democráticos. (Recuperado de 

www.ceda.org.ec/.../biblioteca/Participacion-ciudadana-en-la-Gestion-

Publica). 

 

La participación como principio Constitucional 

 

              La  participación  como  principio se enmarca dentro del 

contenido del  Artículo 6  de  la Constitución, que  define al gobierno de  la 

República y de las entidades políticas que la componen como 

democrático, participativo, electivo, descentralizado, alternativo, 

http://www.monografias.com/trabajos910/la-republica-platon/la-republica-platon.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/la-republica-platon/la-republica-platon.shtml
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responsable, pluralista y de mandatos revocables.    Dentro del articulado 

de la Constitución se observa que la participación ciudadana se consagra 

en los términos siguientes: Como medio para garantizar el derecho a la 

salud, al establecer en el Artículo 84 que el Estado debe crear y ejercer la 

rectoría y gestión del sistema público nacional de salud, con las siguientes 

características: intersectorial, descentralizado y participativo. En sentido 

similar, sostiene que el derecho a la seguridad social, el Estado tiene la 

obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema 

de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, 

unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. 

 

             El artículo 61 de la Constitución señala que las ecuatorianas y 

ecuatorianos gozan de los derechos de participar en los asuntos de interés 

público, fiscalizar los actos del poder público, entre otros, e incluso entre 

los derechos de libertad se señala en el artículo 66  de la última 

Constitución, el derecho a participar en la vida cultural de la comunidad. 

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas 

y servicios públicos se garantizará la participación de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades dice también el numeral 3 del 

artículo 85 de la Carta Magna. 

 

               En cuanto a los derechos de participación ciudadana, la 

Constitución acumula principios de participación en su artículo 95 y los 

http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/segsocdf/segsocdf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/financiamiento/financiamiento.shtml
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describe como los de igualdad, autonomía deliberación pública, respeto a 

la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. Esos 

principios que los recoge la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social y los incrementa con los de ética laica, 

diversidad, independencia, complementariedad, transparencia, 

publicidad y oportunidad. 

 

             En la mencionada ley se faculta al Consejo de Participación 

Ciudadana a garantizar el ejercicio de los derechos y de buen vivir; así 

como velar por el cumplimiento del derecho de la ciudadanía del Estado, 

la participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad 

e interculturalidad.  

 

              Por ello se afirma que la  participación de la ciudadanía en todos 

los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de 

los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.  

 

             Respecto a la educación se señala que es un derecho humano al 

mismo tiempo que un servicio público y está fundamentada en el 

respecto a todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad de 

desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio 

de su personalidad en una sociedad democrática basada en la valoración 

http://www.monografias.com/trabajos14/genesispensamto/genesispensamto.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/personalidad/personalidad.shtml
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ética del trabajo y en la participación activa, consistente y solidaria en los 

procesos de transformación social. 

 

                En lo que concierne al derecho a la asociación de los 

trabajadores así como de la comunidad, se reconoce el derecho a 

desarrollar asociaciones de carácter social y participativo, como las 

cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas 

(Artículo 118 Constitucional). 

 

                En términos de desarrollo sustentable se señala que para la 

creación, aplicación y desarrollo de una política de ordenación del 

territorio que debe atender a las realidades ecológicas, geográficas, 

poblacionales, sociales, culturales, económicas, políticas, los entes de 

gobierno deben incluir la información, consulta y participación 

ciudadana (Artículo 128). 

 

            La Constitución Nacional en el campo de la participación 

ciudadana señala que también le competen a la iniciativa vecinal o 

comunitaria referida a la creación de parroquias conforme a las 

condiciones que determine la ley, con el objeto de proveer a la 

desconcentración de la administración del municipio, la participación 

ciudadana, y la mejor prestación de los servicios públicos. 

http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/insu/insu.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos31/servicios-publicos/servicios-publicos.shtml
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                    Por otra parte en la Sección tercera: Participación en los 

diferentes niveles de gobierno, en el Art. 100 señala que en todos los 

niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de 

cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios 

democráticos, cuya participación en estas instancias se ejerce para:  

 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los 

gobiernos y la ciudadanía.  

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 

desarrollo.  

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.  

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 

transparencia, rendición de cuentas y control social.  

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de 

comunicación.  

 

                Para el ejercicio de esta participación se organizarán 

audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos 

consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la 

ciudadanía.  
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             En el Art. 101 de la Constitución Ecuatoriana manifiesta que las 

sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y 

en ellas existirá la silla vacía que ocupará una representante o un 

representante ciudadano en función de los temas a tratarse, con el 

propósito de participar en su debate y en la toma de decisiones; 

complementado con el Art. 102, que sostiene que las ecuatorianas y 

ecuatorianos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en forma 

individual o colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectos a 

todos los niveles de gobierno, a través de los mecanismos previstos en 

la Constitución y la ley.  

 

                 Con lo mencionado la participación como principio 

Constitucional exhorta a la participación como un deber y una 

obligación de las y los ciudadanos a la intervención ciudadano en 

beneficio del progreso de los pueblos ecuatorianos, mediante el 

cumplimiento de sus leyes. 

 

Democracia, participación ciudadana y bien común 

 

                   El Art. 95 de la Constitución del Ecuador sostiene que "Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán 

de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 

de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del 

Estado y la sociedad, y de sus representantes... La participación de la 
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ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 

se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, 

directa y comunitaria." 

 

             Tomando como referencia el enunciado del artículo 95 de la 

Constitución Ecuatoriana,  la democracia se da cuando la población 

participa, a través de sus representantes en las discusiones para la 

formación o creación de las normas jurídicas, estos representantes 

gozan de autonomía en su ejercicio laboral, para tomar decisiones sobre 

la implementación de una ley.   

 

 

              En la democracia  las discusiones y decisiones son tomadas por 

un conjunto de personas que son designadas por una población, que 

representa los intereses generales, las deliberaciones que involucran a 

toda la colectividad, no son tomadas directamente por quienes forman 

parte de ella, sino por personas elegidas para este fin, por tanto 

democracia y participación es definida como un  proceso de  

involucramiento de los individuos en el compromiso, la responsabilidad 

y la toma de decisiones para el logro de objetivos comunes que 

persiguen la participación de la ciudadanía y el bien común de todos los 

involucrados. 

 
 



24 
 

                Dentro de este contexto, la democracia y participación 

ciudadana se constituye en un proceso es dinámico, complejo y 

articulado, que implica diferentes momentos y niveles. Establece 

relaciones entre las fuerzas y los movimientos causados por estas 

fuerzas, que interrelaciona e interacciona con una serie de elementos 

estructurados conocidos y desconocidos.  

 

 

            En el afán de consolidar la democracia y participación existen 

los aspectos siguientes: la reunión de personas para formar estructuras 

sociales, en la búsqueda de beneficios colectivos; la pretensión 

relacionada con los asuntos públicos; de forma reiterada; además, la 

relación entre sociedad y gobierno. 

 
 

              La participación puede darse de diversas formas: simple: es 

pasiva, en la mayoría de los casos es conducida por las instituciones 

públicas; la participación consultiva: es el involucramiento de la 

sociedad en dar respuestas en cuestionarios o entrevistas para la toma 

de decisiones del gobierno; participación proyectiva: es cuando se 

involucra la sociedad en la formulación de peticiones, sugerencias u 

observaciones sobre la administración pública; y metaparticipación: es 

cuando la sociedad se involucra en los asuntos públicos gestionando, 

para el mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad, pero 

todas encaminadas a un bien común. 
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              La participación ciudadana es una ventaja que tienen los 

gobernados en lo siguiente: para elegir a sus representantes de dos 

órganos de gobierno que son los titulares del poder ejecutivo y poder 

legislativo; para ser sujeto pasivo o activo en el ejercicio de la 

administración del Estado, por ello, se constituye en un derecho 

fundamental de los gobernados que sirve como apoyo a las actividades 

de gestión y administración de los órganos de gobierno, para efecto de 

eficientar su ejercicio, y además es una  parte de la democracia,  que a 

través del voto se hace posible la representación de los ciudadanos en 

los asuntos del Estado. 

 

          La democracia no se agota en los procesos electorales, ni los 

partidos políticos poseen el privilegio de la actividad democrática; el 

voto en la actualidad es el único medio que hace posible la 

representación, es preciso que en el régimen democrático existan otras 

formas de controlar el ejercicio del poder concedido a los gobernantes; 

es procedente que se observe la siguiente propuesta: que exista plena 

libertad de asociación de los ciudadanos para participar en los asuntos 

que fueran de su interés.  

 

                En las sociedades democráticas la participación ciudadana es 

el binomio indispensable de la representación política, ambas son 

necesarias para la democracia. 
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 Mecanismos viables para la participación ciudadana 

 

                 Los mecanismos para hacer viable la participación de los 

ciudadanos en los asuntos públicos, como son los siguientes: plebiscito, 

referéndum, iniciativa popular, consulta ciudadana, colaboración 

ciudadana, rendición de cuentas, difusión pública, red de contralorías 

ciudadanas, audiencia pública, recorridos del titular de la entidad 

(municipal o local) y asamblea ciudadana. 

 

                   Olivé,  Martí Joel y Pascual, Rebollo Jordi Oscar, 2005, 

expone once mecanismos viables para la participación ciudadana: 

 

 “Plebiscito: Es una consulta a los electores para que expresen su 

aprobación o rechazo previo a actos o decisiones del gobierno, que a 

su juicio sean trascendentes para la vida pública. 

 Referéndum: Es un instrumento de participación directa 

mediante el cual la ciudadanía manifiesta su aprobación o rechazo 

sobre la creación, modificación, derogación o abrogación de leyes 

propias de la competencia del poder legislativo. 

http://www.monografias.com/trabajos5/cuentas/cuentas.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Redes/
http://www.monografias.com/trabajos7/compro/compro.shtml
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 Iniciativa popular: Es un mecanismo mediante el cual los 

ciudadanos presentan al poder legislativo proyectos de creación, 

modificación, reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos 

propios del ámbito de su competencia. 

 Consulta ciudadana: Es el instrumento a través del cual las 

iniciativas del poder ejecutivo y poder legislativo, someten a 

consideración de la ciudadanía por medio de preguntas directas, 

foros, o cualquier otro instrumento de consulta, cualquier tema que 

tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y 

territoriales de su competencia. 

 Colaboración ciudadana: Es la facultad de los ciudadanos 

para colaborar con los organismos de gobierno en la ejecución de 

obras o prestación de servicios públicos. 

 Rendición de cuentas: Es el derecho de la ciudadanía de 

recibir de las autoridades, informes generales y específicos acerca de 

la gestión y administración pública, y evaluar la actuación de los 

servidores públicos. 

 Difusión pública: Es el derecho que tienen los ciudadanos de 

exigir a las autoridades que presenten planes y programas, con 

difusión permanente y accesible acerca de las acciones y funciones a 

su cargo en términos de ley. 

http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/informeauditoria/informeauditoria.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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 Red de contralorías ciudadanas: Es el instrumento de 

participación ciudadana que asumen el compromiso de colaborar de 

manera honorífica con la administración pública, para garantizar la 

transparencia, eficacia y eficiencia del gasto público. 

 Audiencia pública: Es un instrumento de participación 

ciudadana por medio del cual los ciudadanos tienen la facultad de 

proponer la adopción de determinados acuerdos o la realización de 

ciertos actos, recibir información de los órganos de la 

administración pública sobre sus actuaciones, presentar propuestas 

o quejas relacionadas con la administración pública, participar en la 

evaluación de los programas y actos de gobierno. 

 Recorridos del titular de la entidad: Los titulares de la 

administración pública dentro de su competencia deben hacer 

recorridos periódicos, a fin de verificar la forma y las condiciones en 

que se prestan los servicios públicos, el estado en que se encuentran 

los sitios, obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés. 

 Asamblea ciudadana: Es el instrumento 

permanente de información, análisis, consulta, deliberación y 

decisión de los asuntos de carácter social, colectivo o comunitario; 

así como para la revisión y seguimiento de los planes programas y 

políticas públicas a desarrollarse en su ámbito de competencia.”  

 

http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/comunidades-de-hombres/comunidades-de-hombres.shtml
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Ciudadanía como un derecho fundamental 

 

                 La palabra ciudadanía proviene del latín civitas, que fue la 

organización jurídico-política de los romanos... entendiendo por 

ciudadano etimológicamente, la pertenencia de un individuo –hombre o 

mujer- al grupo social estructurado políticamente y, diríamos hoy, 

dotado de soberanía. Un elemento importante de la ciudadanía es el 

hecho jurídico que confiere facultades políticas al gobernado que se 

encuadra en el supuesto. (Arango, 2006) 

 

                 Se constituye en el conjunto de prerrogativas y obligaciones de 

carácter político que recaen sobre quienes, teniendo la nacionalidad 

ecuatoriana, reúnen además los requisitos de haber cumplido dieciocho 

años y ostenten un modo honesto de vivir; de esta manera constitucional 

se establece que la personas físicas pueden ser ciudadanos al poseer dos 

requisitos que son: ser mayor de edad y tener un modo honesto de vivir, 

lo cual resulta muy abstracto y general, debido a que el modo honesto de 

vivir no tiene fronteras o limitantes establecidos, es decir, lo que para 

algunos es honesto para otros resulta deshonesto, y viceversa. 

(Arredondo, 2000). 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/lamujer/lamujer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos32/extranjeria-nacionalidad-ciudadania/extranjeria-nacionalidad-ciudadania.shtml
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             La ciudadana es compleja dado que apunta hacia la 

universalización de los  derechos, es decir, hacia una ciudadanía 

cosmopolita cuyo principal protagonista es el ciudadano; la expansión 

de la ciudadanía en el Estado moderno demuestra el contraste entre 

sus realizaciones y sus limitaciones, donde la estructura social de la 

ciudadanía moderna da lugar a que todas las personas, como 

ciudadanos, sean iguales ante la ley y que, por tanto, ninguna persona 

puede ser legamente privilegiada. 

 

 
            Los derechos humanos fueron concebidos desde un principio 

como derechos de todos los seres humanos, con independencia de 

cualesquiera otras circunstancias.  Esta universalidad, se expresó ya 

en las primeras declaraciones de derechos, y así la Declaración de los 

derechos del hombre y del ciudadano empezaba proclamando que “los 

hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos”, del 

mismo modo que lo hacían las ligeramente anteriores declaraciones 

norteamericanas.  

 

 

               Es cierto que el propio título de la Declaración francesa de 

1789,  derechos “del hombre y del ciudadano”,  parecía dar a entender 

que algunos derechos eran de titularidad exclusivamente ciudadana, y 

así lo ha interpretado una buena parte de los comentaristas de la 

Declaración; sin embargo, también es posible entender que la 
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distinción entre el hombre y el ciudadano es la que media entre el 

estado de naturaleza y la sociedad política: los derechos del hombre 

serían los derechos naturales, entendidos como exigencias morales, y 

los derechos del ciudadano serían esos mismos derechos 

reformulados jurídicamente tras el pacto político; vistas las cosas de 

este modo, la ciudadanía no debía actuar como fundamento de 

discriminación en la titularidad de derechos (entre ciudadanos y 

extranjeros), sino como estatuto común a todos aquellos individuos 

que conviven bajo la autoridad de un mismo poder político, expresión 

de la igualdad jurídica entre todos ellos y de la posición de igual 

respeto que merecen por parte de un poder político de origen 

democrático. 

 

          
                El concepto de ciudadanía se entiende  como la construcción 

social, al igual que el concepto de Estado, que se funda, por un lado, 

en un conjunto de condiciones institucionales y materiales y, por el 

otro, en una cierta concepción de bien común y esfera pública, por 

tanto, la ciudadanía es una construcción histórica que responde a 

luchas y reivindicaciones históricas muy concretas en contextos 

específicos y diferentes, que puede se entendida como garantía de 

identidad, status, virtudes, y cohesión social, constituyéndose al 

mismo tiempo en protección y fundamento para la eliminación de los 

conflictos sociales, étnicos, religiosos, dentro de una comunidad 

política mayoritaria.  
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Características de la ciudadanía 

 

                Según Francisco Venegas Trejo (2009),  “la ciudadanía es la 

capacidad o reconocimiento jurídico para intervenir en la política. Ésta 

requiere de madurez o independencia de criterio; por ello de la misma 

son excluidos muchos individuos que pese a ser estatales físicos, no se 

les atribuyen dotes apuntadas.” 

 

             En una ciudadanía las decisiones que se toman y todo lo que 

sucede,  afecta de manera directa o indirecta a todos sus habitantes, es 

por eso, que los ciudadanos deben estar conscientes de los efectos de las 

decisiones que puedan tomar. De la misma manera se debe comprender 

que una ciudadanía responsable está conformada por ciudadanos y 

ciudadanas que cumplen con sus obligaciones y hacen cumplir sus 

derechos. 

 

                Debido a que en una sociedad existen distintos puntos de vista, 

es necesario que los ciudadanos que lo conforman aprendan a dialogar 

para evitar conflictos y desacuerdos, y que se puedan llegar a acuerdos y 

disensos que favorezcan a todos. Para esto es necesario que se aprenda 

a ser tolerantes y escuchar los distintos puntos de vista y las ideas que 

nos pueden ofrecer las distintas clases de personas.  
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                El debate es necesario para lograr acuerdos ya que de esta 

manera las personas puedan exponer sus  argumentos y las razones que 

tienen  para opinar, creer y decir lo que se está afirmando. De esta 

manera,  las demás personas podrán saber porqué se ha mencionado lo 

expresado  y así se podrá  llegar a un acuerdo con los demás. 

 

Francisco Venegas Trejo (2009, afirma que la ciudadanía posee 

las siguientes características: 

 

 Cualidad jurídica. 

 Cualidad propia de personas físicas. 

 Cualidad jurídica para intervenir en la política. 

 Designación de funcionarios y ejercicio de atribuciones públicas. 

 Edad determinada. 

 

                La ley fundamental establece los requisitos para ser ciudadano 

(ser mayor de dieciocho años y tener un modo honesto de vivir), sólo las 

personas físicas y no las personas morales son susceptibles de ser 

ciudadanos, el hombre al poseer la ciudadanía tiene la facultad para 

votar y ser elegible en la elección de representantes de los órganos de 

gobierno. (Venegas, 2009). 
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Niveles de participación ciudadana 

 

             En un proceso de participación ciudadana se pueden distinguir 

diversos niveles que suponen diferentes grados de involucramiento de 

las personas y grupos en él.  

 

             Se distinguen, en términos generales, los niveles de 

participación ciudadana:  

 

 

 “Informativo: Es proveer información sobre el tema en cuestión. 

En este nivel el flujo de información es unidireccional y no existe 

posibilidad de retroalimentación o negociación directa sobre lo 

informado.  

 

 Consultivo: Es invitar a personas y grupos a participar de manera 

activa a través de sus opiniones y sugerencias. Para desarrollar este 

nivel es necesario generar canales a través de los cuales se recibe la 

opinión y posturas respecto de un tema. 

 
 

 Resolutivo: El objetivo es convocar a personas y grupos con 

posibilidades reales de influir respecto de un tema específico. Los 

actores son considerados como ejecutores y/o gestionadores de 
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programas y/o proyectos sociales para dar respuesta a problemas 

locales. En esta forma, los actores participan de un proceso de 

negociación, producto del cual se establecen acuerdos que tienen 

carácter vinculante y por lo tanto inciden en la decisión adoptada.  

 

 Cogestión:  Es convocar a actores claves para ser parte de un 

proceso de toma de decisiones que involucra más de un tema 

específico. La cogestión se realiza en función de un proceso de 

gestión amplio. En esta forma de participación, los actores 

involucrados y la comunidad adquiera en destrezas y capacidades, 

fortalecen sus espacios y organizaciones y actúan con un sentido de 

identidad y comunidad propio respecto del tema que los convoca. El 

fortalecimiento de sus organizaciones y trabajo en redes facilita una 

acción eficiente y orientada al cumplimiento de sus metas y 

proyectos”   

 
 

 Relación cotidiana: Es el nivel de relacionamiento más 

básico, el cual se traduce en la calidad de la prestación del servicio 

que brinda la institución.  Abarca esfuerzos tendientes a simplificar 

y agilizar trámites y a mejorar la respuesta. En el caso del Poder 

Judicial, es aquí donde se hace efectivo el derecho de acceso 

universal a la justicia pronta y cumplido. 
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 Interacción: implica el establecimiento de un vínculo con 

respecto a esa información, sin que la participación de la ciudadanía 

sea vinculante para quienes toman decisiones a nivel institucional.  

Aún así, representa un plano superior a los anteriores, porque sienta 

las bases  para incluir a las y los ciudadanos en la toma de 

decisiones. 

 

 Incidencia: las y los ciudadanos inciden en la definición y 

formulación de políticas y en la toma de decisiones. Es necesario que 

las y los ciudadanos tengan algún grado de organización.  Figuras 

como las del referéndum o el plebiscito vendrían a ser ejemplos de 

mecanismos que operan a este nivel; pero también puede incluirse 

la incorporación de representantes de la sociedad civil en instancias 

donde se toman decisiones a nivel de alguna institución del 

Estado. (Enrique Pastor Seller. Participación ciudadana y gestión de 

políticas, 2009). 

 

Ventajas de la participación ciudadana 

 
 

                 La participación permite la adecuación de las respuestas desde 

lo público a las necesidades y demandas de los ciudadanos, la consulta 

permite anticiparse a ciertas demandas ciudadanas antes de que éstas 

cristalicen en reivindicaciones que pueden producir respuestas 
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apresuradas, escasamente planificadas y probablemente más costosas 

económicamente. 

 

 

                  La participación favorece una mayor eficiencia en la 

intervención pública, al producirse respuestas y propuestas bien 

orientadas que optimicen recursos: mejores servicios con iguales 

recursos, donde  profundiza en la democracia y facilita la articulación 

social. Se trata de asumir que la fragmentación y dialéctica social 

pueden posibilitar el cambio si se abordan desde de un planteamiento 

complejo y dinámico de las relaciones sociales y la construcción 

colectiva de propuestas innovadoras. 

 

                Los procesos de Participación Ciudadana ofrecen ciertas 

ventajas a las personas y organizaciones que lo utilizan, entre ellas,    es 

posible mencionar según Francisco Garmendia, (2009), las siguientes: 

  

 

 “Las personas o grupos que participan aportan ideas, opiniones y 

recursos que sirven para mejorar o completar la propuesta 

sometida a discusión.  

 El proceso de toma de decisiones se hace más transparente, en la 

medida que más personas están involucradas y tienen acceso a la 

información disponible.  
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 El involucrar a otros actores los hace responsables de sus 

derechos y obligaciones frente al proceso.  

 Sirve para canalizar la entrega de información a personas y 

grupos interesados.  

 Otorga legitimidad al proceso y a la institución pública o privada 

que lo está impulsando.  

 Promueve la adhesión a la propuesta en cuestión por parte de las 

personas que han participado.  

 Promueve el que las personas realicen un seguimiento a la 

propuesta resultante para animar o supervisar su concreción.”  

 

 
Plan del Buen Vivir  

 

                  El Ecuador antes del 2006, las experiencias de  planificación 

participativa, fueron promovidas a través de los Gobierno Locales, 

puesto que en lo Nacional para ese entonces sólo era una utopía, 

provocaron la visibilización de que la planificación con participación de 

la ciudadanía era viable, como parte de la gestión de los distintos 

niveles de gobierno que para ese entonces pocos eran en el País que lo 

lograron implementar. 

 

 

              El hacer viables las políticas públicas con participación de la 

ciudadanía a través de la planificación, tampoco es que es nuevo, las 
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comunidades indígenas, los antepasados, han venido practicándolo por 

siglos, como parte del sustento de la organización, la gestión de 

recursos técnicos y financieros, inclusive como parte de su cultura e 

identidad, que le han dado connotaciones propias en cada localidad.  

 

 

            Ante este gran reto, el Gobierno Nacional a través de la 

Secretaría Nacional de Planificación de Desarrollo del Ecuador que 

promueve profundizándolo, a través de este Tercer Plan de Desarrollo 

Nacional, aprobado por el Consejo Nacional de Planificación, que en 

meses anteriores fuera aprobado como una herramienta técnica y 

jurídica de obligatoria observancia para el sector público y de manera 

opcional para el sector privado, ya no sólo dentro de los espacios 

tradicionales como la misma familia, sino pasar de lo personal a hablar 

los problemas, para identificar necesidades comunes, y proyectar las 

posibles soluciones a corto, mediano y largo plazo, en lo colectivo, 

desde nuestro Barrio, Comuna y Parroquia, garantizando la 

participación individual y colectiva de la población. 

 
 

               Este esfuerzo Nacional contó con la participación de más de 

8000 personas que aportaron en la construcción del Plan Nacional del 

Buen Vivir, incluida la Academia, los diferentes Ministerios y demás 

dependencias del Gobierno Central, las otras Funciones del Estado, así 

como los Gobierno Autónomos Descentralizados, pero el hito más 
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importante se articuló por primera ocasión a las instancias y 

mecanismos de participación ciudadana que desde las localidades 

deben instituirse en cada nivel de Gobierno, como son las Asambleas 

Ciudadanas Locales, Veedurías Ciudadanas y los Consejos Sectoriales, 

así como Organizaciones Sociales de carácter nacional, organizaciones 

de pueblos y nacionalidades reconocidos en nuestro País, y de la 

sociedad civil organizada, que han permitido consolidar información 

básica sobre las necesidades más apremiantes de la ciudadanía desde 

lo local. 

 

 

               Ahora quedan otros retos por consolidar y que se consoliden 

como es la articulación del Plan Nacional del Buen Vivir a los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los diferentes niveles de 

Gobierno, en función de los objetivos nacionales aprobados, y que 

están organizados en tres ejes, y que ahora los presentamos, cuales 

son: 

 

“1) EJE de Cambio en las relaciones de poder para la 

construcción del poder popular 

 

El objetivo 1: Consolidar el Estado democrático y la construcción del 

poder popular. 
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2) EJE Derechos, libertades y capacidades para el Buen Vivir;  

 

Objetivo 2: Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad 

social y territorial, en la diversidad. 

Objetivo 3: Mejorar la calidad de vida de la población. 

Objetivo 4: Fortalecer las capacidades y potencialidades de la 

ciudadanía. 

Objetivo 5: Construir espacios de encuentro común y fortalecer la 

identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad. 

Objetivo 6: Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la 

seguridad integral, en estricto respeto a los derechos humanos. 

Objetivo 7: Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la 

sostenibilidad ambiental territorial y global. 

 

3) Afianzar la institucionalidad del Estado democrático para el 

Buen Vivir 

 

1.3. a. Afirmar el carácter público de las entidades estatales, 

consolidando la regulación y el establecimiento de límites a los grupos de 

interés y de presión, con miras a la eliminación de las prácticas rentistas 

del Estado burgués. 
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1.3.b. Profundizar y alinear la trasformación institucional del Estado 

para la consecución de los objetivos programáticos relacionados con la 

construcción del Buen Vivir. 

 

1.3.c. Profundizar y alinear la trasformación institucional del Estado 

para la consecución de los objetivos programáticos relacionados con la 

construcción del Buen Vivir. 

 

1.3.d. Consolidar la institucionalidad para la construcción de la sociedad 

del conocimiento y la transformación de la matriz productiva. 

 

1.3.e. Articular la institucionalidad del sistema económico y fortalecer 

sus funciones de planificación, regulación y control. 

 

1.3.f. Mejorar la coordinación interinstitucional y fortalecer la 

institucionalidad para garantizar igualdad, equidad e inclusión, y 

erradicar la pobreza en el país. 

 

1.3.g. Consolidar los Consejos Nacionales para la Igualdad para su 

efectiva participación en la formulación, la transversalización, la 

observancia, el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas. 

 

1.3.h. Estructurar una institucionalidad que dirija y articule los 

subsistemas de inclusión, protección, promoción y seguridad social. 
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1.3.i. Fortalecer la institucionalidad democrática de los organismos de 

seguridad pública, precautelando la primacía del poder civil. 

 

1.3.j. Fortalecer la institucionalidad y promover campañas de 

comunicación para facilitar la denuncia de todo tipo de discriminación 

en las instituciones públicas y privadas. 

 

1.3.k. Optimizar la institucionalidad de la Función Ejecutiva para 

alcanzar funcionalidad y eficiencia en la administración pública. 

 

1.3.l. Introducir innovaciones en la estructura institucional de la 

Función Ejecutiva, con el fin de que se ajuste dinámicamente a los 

nuevos contextos, procurando relevancia, sostenibilidad y flexibilidad. 

 

1.3.m. Mejorar los mecanismos de articulación intersectorial al interior 

de la Función Ejecutiva, entre las funciones del Estado y con los distintos 

niveles de gobierno.” (Plan Nacional del Buen Vivir, 2013-2017-Ecuador) 

 

     

                  Es elemental entonces que para su cumplimiento de cada uno 

de ellos, concomitantemente, por primera ocasión se ha 

institucionalizado la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural 

para el Buen Vivir, con sede en ciudad Alfaro, Cantón Montecristi, 

Provincia de Manabí, como máxima instancia ciudadana a nivel nacional 

integrada por más de 250 delegados y delegadas, tanto de las Asambleas 
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Ciudadanas Locales, de los Consejos Ciudadanos Sectoriales y de las 

Organizaciones Sociales Nacionales.  

 

 

               Cabe recalcar que la organización social es la base para que estos 

cambios se den y se obtengan  los mejores resultados, pero así mismo 

con ello se establecen los cimientos del control social real, para que lo 

que se planifica gestionado o cogestionado con el resto de organismos 

del Estados y la ciudadanía, desde las localidades se hagan una realidad.  
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CAPÍTULO II 

 
DESARROLLO COMUNITARIO 

 
Introducción  

 
           Para Giovanni Bonfiglio (1982) al tratar el tema de los orígenes 

del desarrollo de la comunidad, expone cómo éste surge y se desarrolla 

en las posesiones coloniales inglesas de África y Asia en la década de 

los 20, como una forma de ejercer un mejor control sobre las 

poblaciones sometidas. Señala que los programas de desarrollo de la 

comunidad cobraron mayor auge durante el período de 

descolonización de los continentes citados; lo  que merece destacarse 

es que el desarrollo de la comunidad en cuanto a técnica (o conjunto 

de técnicas) de intervención, tiene su origen inmediato en la crisis del 

sistema colonial del siglo XX. 

 

            El desarrollo comunitario o simplemente desarrollo rural 

abarca un rango de enfoques y actividades cuyo principal objetivo es 

la mejora del bienestar y el sustento de las personas, es decir que 

consiste en unir  esfuerzos que en muchas ocasiones es la única 

alternativa viable de sacar adelante iniciativas de progreso, 

especialmente en comunidades marginadas que no tienen apoyo a la 

consecución de pequeños proyectos, pues el desarrollo comunitario 

se convierte en una forma de crecimiento a favor de la comunidad. 
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              Además,  viene a ser un modelo en el que las comunidades 

desarrollan sus propias propuestas, es decir, el liderazgo nace en la 

comunidad y las decisiones parten desde la comunidad misma, con una 

pequeña decisión, activa, eficiente y comprometida, que asegure el 

crecimiento y desarrollo de su población. 

 
 

                   Bonfiglio (1982),  añade que en las definiciones del desarrollo 

de la comunidad  cita el imperativo hacia el desarrollo, en donde la 

iniciativa de la comunidad debe ser estimulada si no sobreviene de por 

sí.  Unas definiciones dan más importancia a las iniciativas locales y 

menos al estímulo exterior; otras inciden más en logros materiales que 

en despertar mecanismos de autonomías.  

 

           El autor cita una definición dada por la ONU: “Proceso destinado 

a crear condiciones de progreso económico y social para toda la 

comunidad, con la participación activa de ésta, y la mayor confianza 

posible en su iniciativa”;  en realidad, el desarrollo de la comunidad ha 

sido definido de modos distintos y ha tomado características propias 

según el contexto de su aplicación. 

 
 

              El desarrollo comunitario es importante en países en desarrollo 

donde la mayor parte de la población se dedica a la agricultura; en 

consecuencia, se ha creado una variedad de métodos de desarrollo 

comunitario y son utilizados para mejorar la calidad de vida de las 
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comunidades.  Además, para ser más efectivo, el desarrollo comunitario 

debe ser inclusivo y participativo, lo que significa que debe incluir a 

todos los sectores de la comunidad y otorgarles a todos la misma 

importancia; y que su función no deba ser solamente consejeros o 

consultores, sino también de participantes en todas las fases para 

abordar las cuestiones comunitarias y trabajar en vista de su resolución 

y una mejor calidad de vida. (Casacuberta, Rubio y Serra, 2007). 

           
Desarrollo comunitario sustentable 

 

    
          En el libro El diagnóstico participativo de René Muiños, (2008), 

afirma que “el desarrollo comunitario sustentable está basado en el  

reconocimiento de un  conjunto de problemas, donde la sustentabilidad 

no  es una moda ni una nueva manera de hacer  planificación, sino que 

se trata del reconocimiento de la crisis ambiental que acosa y de los 

retos que plantea para lograr un progreso sostenido en el futuro 

teniendo presente todos los factores agravantes”.  

 

 
                Por lo tanto, para Muiños, es importante tener  una visión clara  

y proyectarla desde el inicio para que el desarrollo comunitario  sea 

sostenible,  de  igual forma considera que tanto la  asociación y  la 

participación local son de fundamental importancia, porque afirma que 

la sostenibilidad se logra cuando la comunidad local  misma  posee  y  

maneja el proceso de  desarrollo y  no depende de la ayuda externa; por 
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ello asevera que es importante que quienes lideran los grupos en las 

comunidades, así como los miembros de ésta trabajen  para motivar 

animar  y  fortalecer a  las sectores mediante proyectos de desarrollo o 

de participación, donde se enfocan en desarrollar la capacidad de 

asociados locales, como las agrupaciones de las iglesias o de la 

comunidad, para manejo futuro.  

 
 

                Este  autor considera para que  un  proyecto o asociación sea  

sostenible necesita  ajustarse  a  la situación y  recursos  locales, ante  lo  

cual la habilidad del personal local y la presencia de habilidades locales 

deben considerarse cuidadosamente, en lugar de traer fondos o 

personal externos. La sostenibilidad será difícil de lograr si un proyecto 

requiere mucho financiamiento o habilidades especiales, un proyecto 

pequeño y simple tiene más probabilidades de ser sostenible. (René 

Muiños, 2008). 

 

                El autor sostiene que es entonces muy importante que el 

personal local y de la comunidad compartan y contribuyan a la visión 

desde el principio, porque esto anima la apropiación del proyecto, por 

ello, manifiesta que involucrar a la comunidad en el plan inicial y la 

planificación del ciclo entero del proyecto y en la toma de decisiones 

para asegurarse que la planificación sea pertinente a la situación local. 

René Muiños, hace hincapié en que si el proceso de desarrollo es una 

asociación, la relación no necesita acabarse cuando se termina el 
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financiamiento, porque el apoyo puede continuar a través de trabajo en 

redes, estímulo, promoción y el compartir ideas y conocimientos entre 

todos.  

 
              Es decir, que el desarrollo comunitario sustentable demanda de 

concebir procesos, estrategias y de la actuación para promover y 

fortalecer no solo la seguridad ciudadana, sino el progreso económico,  

social, cultural, comunitario de todos los involucrados en el sector.    

 

Integración comunitaria 

 

             El hombre es un ser eminentemente social, de ahí que siempre 

se ha reunido con sus semejantes con el objeto de formar grupos, 

comunidades y sociedades, para así poder satisfacer sus necesidades, 

es en ese ámbito donde se transforma y se desarrolla, constituyendo de 

esta forma la vida social y creando diversas formas de organización 

socioeconómica.  

   

               Es por ello, que la integración a través de la participación ha 

recuperado espacios en la vida política, económica, cultural y social, 

que han transcendido las fronteras nacionales; actualmente en los 

gobiernos municipales y comunidades, se ha generado una mayor 

participación por parte de los ciudadanos(as), la cual se expresa en su 
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vida cotidiana, donde todo lo que se hace en la vida, se construye en la 

relación que se establece con otros a través de la convivencia. 

 

                Dentro de este contexto, no solo la participación es el aspecto 

esencial para que exista un trabajo comunitario consolidado en una 

comunidad, se requiere que la integración se combine o fusione con 

esta. En este sentido se plantea la integración como factor 

indiscutiblemente importante, que se concibe como la adaptación de 

las respuestas del individuo a los requerimientos del medio y de la 

interacción de ambos; permitiendo que se vayan adquiriendo patrones 

conductuales, que conduzcan a la integración en la comunidad con la 

potencialidad de participar, interactuar y cooperar como miembro de 

un colectivo. 

 

                Es por ello que la integración, implica la interrelación que se 

establece con los diferentes grupos que conforman la sociedad o la 

comunidad en sí, de ahí que es importante que se fortalezca  la 

integración comunitaria en los habitantes en un ambiente que 

favorezca la libertad, donde puedan encontrarse consigo mismo y, 

sobre todo, con los demás. 

 

                Las comunidades funcionan a través de experiencias 

colectivas que son las conforman los tejidos sociales que construyen 
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espacios de participación e integración entre sus habitantes, sin 

embargo, no todas las comunidades cumplen a cabalidad este proceso, 

como ocurre en la ciudadela Nuevo Portoviejo, donde la mayoría de 

sus moradores generan conflictos, sin respetar los acuerdos pactados 

en el Comité barrial, generando  el rompimiento de la comunicación, 

concertación y entendimiento entre sus habitantes y con  las personas 

que los representan; de igual manera, esta dificultad divide a sus 

pobladores y crea  el estancamiento de los proyectos de desarrollo que 

adelanta al barrio o ciudadela. 

 

 
Estrategias de la participación comunitaria en el 

desarrollo de la comunidad 

 

 

            Hoy día los diferentes planteamientos que se tejen entorno a la 

cooperación comunitaria en procesos de participación, han permitido la 

creación de estrategias que se pueden enfocar desde la comunicación 

para el desarrollo social, dándole mayor importancia y auge a la 

revalorización de coyunturas y mediaciones de la comunidad. 

 

               Por ello, el sentido social, está orientado a los acuerdos que 

permiten crear políticas de desarrollo para que la comunidad se 

enfoque en el cumplimiento de los objetivos establecidos y a su vez, un 

reconocimiento de sus experiencias colectivas que se constituyen en el 
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motor de fortalecimiento y progreso para la colectividad que implica en 

lo social, cultural, económico, educativo, ambiental y comunicativo que 

otorgan un papel más especifico a la comunidad donde puedan para 

expresar sus necesidades y organización. 

 

                             Moreno (2004) afirma que la participación comunitaria es el 

factor fundamental que establece los puntos de vista entre los 

interesados y los mediadores que facilitan la interacción entre los 

involucrados quienes se encuentran dentro del conflicto comunitario 

llevando de esta manera a promover y diseñar estrategias para lograr  el 

desarrollo anhelado y  construir un mejoramiento de su tejido social, 

mediante la participación de los sujetos sociales que establezcan 

contextos, diversidad e historias culturales del entorno. 

  

                             Por ello se promueve la participación social como un soporte 

fundamental para lograr el desarrollo de la comunidad, a través del 

compromiso, conciencia y la participación ciudadana que les permita 

enfrentar retos sociopolíticos, culturales, económicos entre otros que 

permita alcanzar  activar o reactivar las relaciones entre el gobierno y la 

sociedad, en aras de afianzar el sistema democrático como forma de 

gobierno, pues la misma ofrece elementos eficientes y eficaces para 

democratizar y mejorar la sociedad. 
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Influencia de la participación ciudadana en el 

desarrollo de las comunidades 

 

              La Organización de las Naciones Unidas (ONU), considera la 

participación ciudadana como un componente y un elevador de la 

calidad de vida, una opción, un modo de vida, un elemento civilizador y 

lo que teje la certidumbre social. Por tanto la participación permite la 

integración coordinada de un grupo de individuos con el fin de 

estimular y establecer acciones que promueven su propio desarrollo. 

 

                Sin embargo, este Organismo  hace notar que la participación 

va más allá de un enfoque puramente instrumental que la identifica con 

un medio para alcanzar objetivos limitados de donde se desprende, 

proponiendo el desarrollo de la capacidad del pueblo. 

 

                La influencia de la participación ciudadana ha de expresarse 

como una acción capaz de crear conciencia y socializar a quienes 

forman parte de ella, mediante la identificación del sujeto como actor 

importante para la satisfacción de las necesidades colectivas, tanto de 

las regiones, municipios o comunidades, auspiciando interrelación 

directa de la población en los procesos decisorios de las organizaciones 

que afectan sus vidas, de manera que no se confía lo político 

únicamente al Estado, sino que se extiende a otros sectores; 



54 
 

igualmente, la participación sirve como un mecanismo para expresar 

por medio de actuaciones que se dediquen y se llevan a cabo 

socialmente, cuyo fin es hacer uso de manera eficiente y eficaz de los 

recursos, incluyendo la potencialidad que tiene cada individuo, grupo o 

comunidad para resolver sus problemas. 

 

               La participación ciudadana puede también ser considerada 

influenciadora del desarrollo de las comunidades, porque la presencia 

de los ciudadanos en los asuntos públicos es una condición necesaria 

para alcanzar la gobernabilidad democrática; ya que a medida que el 

ejercicio del poder está más legitimado en la voluntad obtenida a través 

de un consenso social, mayores son las posibilidades de visibilizar las 

aspiraciones de los diferentes sectores sociales  o de las comunidades. 

 

               Puede decirse que la realización progresiva de los derechos  

humanos  está en relación directamente proporcional al aumento de la 

calidad de la participación ciudadana, porque  prevalece en la sociedad 

una marcada exclusión de la mayoría poblacional respecto a la toma de 

decisiones sobre los asuntos públicos. (Recuperado del repositorio de 

la Universidad Estatal Peninsula de Santa Elena. Marcillo Villon 

Evelyn). 
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          Realidad Social 
 

             El  humano por naturaleza, es considerado como parte de un 

grupo o comunidad, que se encuentra en una realidad social definida 

por su contexto, es decir, por su cultura, tradiciones, costumbres, 

educación entre otros.   No se puede hablar de él, sin tomar en cuenta a 

una sociedad, ni hablar de sociedad, sin hablar del ser humano, ya que 

este último es quien determina la razón de ser de la misma, de la 

sociedad, encontrándose intrínseco en una realidad social.  

 

                 Esta realidad es compleja, los seres humanos actúan de 

acuerdo a sus intereses económicos, de clase, de género, étnicos, 

regionales y culturales que en muchos casos son contradictorios, por 

lo tanto es necesario reconocer los aspectos que los interrelaciona 

como las formas de vida y relación entre la población, político,  

como está organizada la sociedad para su desarrollo, ideológico-

cultural, ideas, pensamientos, valores, y formas de ver la vida que 

reproducen y modifican una sociedad" (Oña, 2007) 

 

              Por tanto, la realidad social, es aquella percepción que el ser 

humano tiene a partir de su inserción en un lugar determinado por el 

momento o contexto, elegido o no, considerando las características 

propias sobre su cultura, valores, tradiciones, educación e identidad, 
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entre otros.   En este sentido,  Durkheim (1976),  enmarcó  sobre un 

acercamiento a la realidad social, que se  refiere al hecho social como 

los fenómenos que tienen lugar en una sociedad, a condición de que 

presenten cierta generalidad y algún interés social; esa visión 

sociológica ayudó a realizar un análisis de la realidad social, con 

elementos importantes para obtener un acercamiento a ella y dar 

explicación a todos aquellos aspectos cotidianos que rodean al ser 

humano.  

 

                Sin embargo es importante destacar que en la actualidad, 

viene a retomarse un aspecto importante en la sociedad moderna, y 

esto es, una diferente apreciación de la realidad social, porque a partir 

de la incorporación de las Tecnologías de Información y Comunicación 

(TIC) la división del trabajo, ha venido a mejorar las interrelaciones 

personales formando individuos interdependientes, es decir, dependen 

unos de otros para satisfacer sus necesidades básicas.  

 

             Las sociedades modernas también necesitan de algún tipo de 

conciencia colectiva: en el que conjunten una serie de valores o 

visiones del mundo cotidiano en el que se pretendan objetivos 

comunes, y se unan esfuerzos para su logro, por lo que se debe 

entonces considerar a la comunidad como el espacio social importante 

para desarrollar todas las potencialidades de las personas que la 

conforman, inmersos en un contexto tan heterogéneo que provee un 
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sinnúmero de alternativas viables para beneficio de los diversos grupos 

que la conforman desde diversas perspectivas. 

 

              Alrededor del mundo, en distintas sociedades, el hablar de la 

realidad  social será visto desde diferentes ópticas, no se puede ni debe 

definir desde un solo enfoque, dadas las características propias de esas 

tan diversas sociedades, por tanto es importante conocer la realidad 

social de una comunidad. 
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                   CAPÍTULO III 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL DESARROLLO 

COMUNITARIO EN LA CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

DE LA PARROQUIA  12 DE MARZO DE LA CIUDAD DE 

PORTOVIEJO 

 

Participación ciudadana 

 

              El término participación ciudadana hace referencia al 

conjunto de acciones o iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo 

local  y la democracia participativa a través de la integración de la 

comunidad al ejercicio de la política. (Andrea Ávila Jácome, 2010), la 

misma está basada en mecanismos que permiten que la población 

tenga acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente sin 

necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido 

político. 

 

                 La presencia de los ciudadanos en los asuntos públicos es una 

condición necesaria para alcanzar la gobernabilidad democrática, por 

ello, es que a  medida que el ejercicio del poder está más legitimado en 

la voluntad obtenida a través de un consenso social, mayores son la 
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posibilidades de visibilizar las aspiraciones de los diferentes sectores 

sociales; por tanto se puede manifestar que la realización progresiva de 

los derechos humanos, está en relación directamente proporcional al 

aumento de la calidad de la participación ciudadana. (Andrea Ávila 

Jácome, 2010). 

 

               Sin embargo, prevalece en nuestra sociedad una marcada 

exclusión de la mayoría poblacional respecto a la toma de decisiones 

sobre los asuntos públicos; de manera que, el consenso se reduce a 

minorías no representativas de la pluralidad de intereses societarios; 

cuyas razones primarias para tal marginamiento, se desprende de la 

ausencia de información, e interiorización de la ciudadanía, sobre las 

posibilidades de nuestro marco jurídico en cuanto al reconocimiento 

formal de espacios de participación.  

 

          En el Ecuador, durante los últimos años se viene potenciando la 

necesidad de un proceso de participación pública, de un proceso de 

identificación e incorporación de las preocupaciones, necesidades y 

valores de los distintos agentes en la toma de decisiones. Una correcta 

participación pública consiste en un proceso de comunicación 

bidireccional que proporciona un mecanismo para intercambiar 

información y fomentar la interacción de los agentes con el equipo 

gestor del proyecto, así lo expresa Andrea Ávila Jácome. 
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               En ese sentido, el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, (CPCCS), una entidad autónoma que forma parte, junto 

a la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las 

Superintendencias de la Función de Transparencia y Control Social de 

la  Estado Ecuatoriano, en el texto constitucional vigente conjuga e 

integra los principios y procedimientos de la democracia representativa 

y de la participativa y comunitaria.   

 

 
             Este Organismo establece un conjunto de normas orientadas a 

fortalecer la democracia representativa, mediante la incorporación de 

varios cambios, entre ellos, la representación urbano rural en los 

concejos cantonales, paridad de género en las  listas pluripersonales, 

método proporcional en la repartición de escaños, democratización de 

los partidos políticos, financiamiento estatal de campañas electorales, 

así como una serie de dispositivos que buscan garantizar la 

participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública y en todos 

los niveles de Gobierno. 

 

             
          En este sentido, la participación ciudadana en la vida política y 

social del Ecuador y sus comunidades ha tenido un avance significativo, 

tomando en cuenta que ésta surge como una solución a la falta de 

planificación, a la falta también de agendas de desarrollo y sobre todo a 

la falta de transparencia, rendición de cuentas y a la corrupción 
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administrativa de los gobiernos locales, provinciales y del gobierno 

central. 

 

                Ecuador consagra y garantiza la participación ciudadana en las 

entidades del sector público y en los gobiernos autónomos 

descentralizados. La participación ciudadana inclusive es importante en 

las buenas administraciones, porque propende a un desarrollo justo y 

equilibrado y genera un gran impacto en los beneficiarios.  Ante ello, la 

aprobación del  Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) cumple con ese propósito, este documento 

recoge los principales artículos que contienen la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas.  

 

            Los gobiernos locales, desde la aprobación del COOTAD en 2010, 

tienen como principal obligación asumir los retos que la misma norma 

establece; esto es, que toda, absolutamente toda, su gestión debe ser 

trabajada con la sociedad civil, inclusive el presupuesto público.  

 
Labor comunitaria 

 

Ezequiel Ander Egg, (2005), afirma que una de las acciones 

ciudadanas que tienen una gran importancia es la labor comunitaria, la 

cual  no es otra cosa que ser solidarios con otras personas, con su 



62 
 

propia comunidad o con uno mismo hacia la cual van dirigidos todos 

los esfuerzos para acometer una determinada obra o labor,  donde la 

participación comunitaria se constituye un proceso que se inicia cuando 

el profesional y comunidad desde sus lugares, saberes y poderes se 

relacionan para construir el saber social.  

 

Los líderes comunitarios son los medios que ejercen la labor 

comunitaria para ayudar a sectores de pocos recursos a obtener entre 

otros cosas: servicios de agua, desagüe, electrificación, recolección de 

basura,  postas médicas, entre otros beneficios, convirtiéndolos en sus 

logros, consiguiendo que la comunidad participe de esta actividad con 

entusiasmo, con alegría y con la satisfacción de trabajar para otro,  no 

importando que no sean parientes.  

 

               En los países desarrollados, recalca Ezequiel Ander-Egg 

(2005),   que la labor comunitaria no es desconocida, existen maestros 

voluntarios, médicos, rescatistas o socorristas y hasta policías 

voluntarios los cuales realizan importantes contribuciones para su 

comunidad, ellos realizan un trabajo de manera espontánea, con 

mística y lo hacen con gusto porque entienden que el brindar un poco 

de su tiempo para ayudar a otros es algo que lo llena y colma de 

satisfacciones convirtiéndose valioso y digno de resaltar. 
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               En el Ecuador la  labor comunitaria presentan mucho que 

hacer, porque son tantas las necesidades de los sectores más 

vulnerables,  no solamente de los sectores pobres, sino también de 

sectores de clase media a donde no llega la acción de las autoridades,  

y en ocasiones  por falta de participación de la población se permite 

que los males avancen.   

 

 
               Uno de los objetivos  de la labor comunitaria es contribuir con 

el desarrollo de la comunidad o sector, empleando  las habilidades y 

conocimientos al respecto, así como los valores, entre los cuales se 

destacan los siguientes: responsabilidad, puntualidad, respeto, 

solidaridad, honradez, cooperación mutua, la tolerancia y la 

comunicación asertiva, porque en el ámbito operativo del desarrollo 

de la comunidad, es la misma comunidad, y no cualquier comunidad, 

sino aquella o aquellas sobre las cuales y con las cuales se quiere llevar 

a cabo un programa con el fin de atender a sus necesidades y 

problemas, lograr su desarrollo y mejorar su calidad de vida. 

 

Desarrollo comunitario  

 

                              “En el plano material de la cultura, desarrollo significa 

equipamiento técnico, civilización y desenvolvimiento económico; y, en 

el espiritual, implica evolución cultural, desenvolvimiento de la 

organización social y ampliación de los horizontes científico, filosófico, 
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artístico, de la vida misma, etc. El término subdesarrollo ha sido 

aplicado a los países que exhiben un nivel de vida sumamente bajo y 

que se refleja en el ingreso percápita, en la salud, en la alimentación, en 

la cultura, en la vivienda, entre otros.” ((Nogueras, 2007);  es decir que 

el desarrollo comunitario o desarrollo local es la construcción de la 

comunidad mediante la mejora del proceso por el que se realizan las 

cosas. Esto puede ser un fin en sí mismo, pero también puede 

entenderse como el comienzo de un proceso más grande. 

 

 
               Si bien se puede definir al desarrollo local como a la mejora del 

proceso, este, al igual que toda organización comunitaria, debe 

focalizarse  en la acción y los resultados, porque no se puede lograr que 

las personas participen de un proceso, o creen un proceso, a menos que 

exista un objetivo a alcanzar, ya sea persuadir al gobierno de la ciudad 

para que instale un nuevo semáforo o terminar con la pobreza.  

 

 
               Es por ello que, cuando se participa en y utiliza el desarrollo 

local, se incluye  cuestiones seleccionadas que se dirigen a necesidades 

de la comunidad, porque únicamente si se centra en hacer algo para 

alcanzar los resultados que aborden esas cuestiones será posible lograr la 

participación de los ciudadanos. 
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               El desarrollo comunitario crea una infraestructura para el 

activismo y la acción en la comunidad, mediante la planificación social 

y el cambio de políticas que utiliza los sistemas políticos y otros 

sistemas para la creación de políticas que trabajen para mejorar la 

calidad de vida de todos los habitantes; así la  acción social y la abogacía 

sistemática hacen que los ciudadanos se dediquen a comprender y 

construir un poder, y que lo utilicen para abogar y negociar por los 

intereses de la comunidad. 

 

                La formación de alianzas crea grupos de organizaciones y 

personas en toda la comunidad ya sea para trabajar en cuestiones 

específicas o para abordar necesidades de la comunidad más generales, 

haciendo un buen trabajo con el desarrollo local, se tendrá una base 

sólida de personas con la capacidad de actuar en cualquiera de las 

maneras, porque la  verdadera organización comunitaria trabaja para 

crear una comunidad que esté lista para todo.  

 

              De ahí que es importante el desarrollo  comunitario sea la 

construcción de una infraestructura inclusiva basada en la comunidad 

para que pueda responder de la forma que sea necesaria para afrontar 

los desafíos, aprovechar los recursos y crear un cambio social positivo, 

además que  sirve como base para otra organización y  manejo de  

cualquier necesidad o cuestión que surja.  
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Resultados de la investigación 

 

            La presente investigación se realizó en la ciudadela Nuevo 

Paraíso donde la mayoría de la población encuestada manifestaron 

que en el sector  existe un Comité Barrial, a pesar que algunos 

opinaron que no, se  evidencia que existe una organización que vela 

por el progreso de la misma, cuyos dirigentes son elegidos por 

votación popular, cumpliendo con la ley de elecciones como está 

establecido en la Constitución de la República. 

 
 

             Asimismo, el mayor  número de habitantes del sector  realizan 

eventos deportivos, a pesar que el Comité barrial no lo hace con 

frecuencia. Sin embargo, esta población manifestó que no existe 

integración entre sus habitantes, así se afirma cuando éstos opinaron 

en su mayoría que no participan de las actividades en familia, 

evidenciándose que existe desunión.   

 

 
            Se conoció a través de los resultados de las encuestas que en la 

ciudadela existen centros educativos como: jardines, escuelas y 

colegios, siendo de gran ayuda para las familias, porque así no tienen 

que enviar a sus hijos a la ciudad a estudiar. 
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           De igual forma los encuestados en su mayoría respondieron que 

no existe liderazgo, por lo que no hay una persona que los dirija,  

lidere, guie y los motiva a participar a toda la comunidad por el bien de 

la misma y de las familias que en ella viven. 

 
 

            Los habitantes consideran que entre los factores que  limitan el 

desarrollo de la ciudadela es la carencia de recursos económicos; 

participación y desinterés de los habitantes,  falta de dirigencia, 

ausencia de líderes,  desinterés de las autoridades, por tal razón, la 

mayoría de las personas encuestadas manifestaron que no realizan 

gestiones para mejorar la calidad de vida, denotándose que existe poco 

interés ciudadano. Sin embargo, la ciudadela cuenta con los siguientes 

servicios básicos: recolección de basura, que no es diaria pero si van 3 

veces a la semana, energía eléctrica,  teléfono, agua, a pesar que es 

irregular, los resultados demuestran que poseen algunos servicios 

básicos.   

  
 
 

          Por los resultados expuestos, es que la mayoría de los 

habitantes manifestaron que  la ciudadela ha tenido desarrollo socio 

económico cultural, puesto que se han logrado la creación de escuelas, 

colegios, el agua potable, la energía eléctrica, la recolección de basura, 

sin embargo, existen varias obras  que faltan, como: el alcantarillado, 

las aceras, creación de un centro comercial, entre otras necesidades. 
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              Asimismo, se tomó la opinión  de personas que afirman o 

negaron los datos proporcionados por los habitantes del sector, grupo 

que estuvo integrado por:  6 líderes,  11 dirigentes, 3 docentes, quienes 

comparten criterio con los habitantes al responder el 100% que si existe 

Comité barrial en la ciudadela Nuevo Paraíso, que fue elegido por 

votación popular . 

 
 

              Los encuestados comparten criterio con la población al 

responder la mayoría que no realizan ninguna clase de eventos,  lo que 

evidencia que la mayoría de líderes, dirigentes y docentes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso no participan junto con el resto de las 

personas del sector, lo que muestra que no se ejerce un liderazgo 

auténtico. 

 

 

              El 35% de las personas encuestadas afirman que el Comité del 

barrio realiza acciones encaminadas al progreso de la ciudadela, 

mientras que el 65% confirma que no lo hacen nunca, criterios que 

evidencian que existe discrepancias, ya que no hay participación ni la 

colaboración de las personas que por ejercer tales dignidades debieran 

liderar el grupo y motivarlos para que juntos se realicen gestiones 

orientadas al progreso de la ciudadela. 
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             La mayoría de los encuestados afirmaron que existe desunión 

en la ciudadela Nuevo Paraíso,  coincidiendo con el criterio de los 

habitantes,  por tal razón ellos mismos reconocen que no existe              

buen liderazgo en el sector,  lo que se debe a que la ciudadela es 

desunida, por lo tanto poco se puede hacer por la misma. Por ello, las 

personas encuestadas indicaron que una de las limitaciones del 

progreso de la ciudadela es el desinterés de los habitantes, así como la 

participación y apoyo de los mismos, muy poco afirman que es la falta 

de recursos económicos.  Los resultados evidencian que son tres los 

elementos indispensables para sacar a la ciudadela del estancamiento, y 

que pueda surgir y mejorar en muchos aspectos que todavía no logran. 

 

 

               Con lo expuesto, gran parte de los encuestados afirman que el 

desarrollo socio económico cultural que ha tenido la ciudadela ha sido 

bastante, a pesar que el resto opina que ha sido muy poco y regular, en 

tanto, coinciden que hay mucho por hacer por la ciudadela y por su 

desarrollo local. 
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 HIPÓTESIS 

               General      

 La participación ciudadana incide en el desarrollo 

comunitario en la ciudadela Nuevo Paraíso de la parroquia  

12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo. 

               Específicas 

 El desinterés de los habitantes de la comunidad no permite 

un desarrollo sostenible de la ciudadela Nuevo Paraíso de la 

parroquia  12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo. 

 La falta de una Directiva perjudica el avance y el desarrollo 

del buen vivir de los habitantes de la ciudadela Nuevo 

Paraíso. 

 VARIABLES Y SU OPERACIONALIZACIÓN                  

                Independiente 

 
 La participación ciudadana 

 
               Dependiente 

    

 Desarrollo comunitario. 
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               Intervinientes 

 Desarrollo social 

 Desarrollo económico 

 Desarrollo cultural 

 Comunidad 

 Liderazgo 

 Participación local 
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OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES E INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              VARIABLE                     DEFINICIÓN           INDICADORES IT EMS INST RUMENT OS 

PARTICIPACION Es el conjunto de acciones o ¿En su sector está estable  Entrev ista

CIUDADANA iniciativas que pretende im- cido el comité barrial?  Encuesta

pulsar el desarrollo local y la Si …     No… Guía de

democracia participativa a Observación

través de la integración de la ¿Organizan mingas de lim

comunidad al ejercicio de la pieza?  Entrev ista

política Siempre..A veces…No …  Encuesta

Guía de

¿El comité del barrio rea- Observación

liza eventos deportivos?

Siempre..A veces…No …  Entrev ista

 Encuesta

¿El comité del barrio es Guía de

elegido de qué manera? Observación

 

Por votación popular

Por popularidad ….

Por amistad ….  Entrev ista

 Encuesta

       ¿Existe divisiones políticas Guía de

en su sector? Observación

Si …. No … 

¿Está identificado con al-

gún partido político?

Si ….   No …

comunitarias

    DIMENSIÓN

Acciones

Comités barriales

Integración

Elecciones

Mingas

Eventos deportivos
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              VARIABLE                     DEFINICIÓN     DIMENSIÓN           INDICADORES IT EMS INST RUMENT OS 

Es el proceso de crear condicio ¿Se realiza actos cultura-  Entrev ista

nes de progreso social  y  eco- les en su sector?  Encuesta

nómico para la comunidad Siempre… Nunca…A veces Guía de

 con la participación activa de Observación

 ésta. ¿Existen centros educativos

en la comunidad?

Si …  No … Solo escuela..

Solo colegio…Jardín …

¿Participan de actividades  Entrev ista

comunitarias con su fami-  Encuesta

lia? Guía de

Siempre… Nunca ..A veces Observación

¿Considera que existe un 

buen liderazgo?

Si…   No ….   

¿Cuentan con el recursos

económico para el adelan-  Entrev ista

to de la ciudadadela?  Encuesta

Si ….  No … Guía de

Observación

¿Realizan donativos econó

micos como aporte para el

progreso de la ciudadela?

Siempre… Nunca ..A veces

¿Realizan gestiones para el

logro de recurso económico

para alguna obra en la co-

munidad

Siempre… Nunca ..A veces

Autogestión

Liderazgo

Actividad 

Laboral

ECONÓMICO

COMUNITARIO

Educación

Bienestar familiar

DESARROLLO Cultura SOCIAL
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 DISEÑO METODOLÓGICO 

 
 
Tipo de diseño y estudio: El diseño que se utilizó en este 

trabajo fue no experimental y el tipo de estudio el investigativo y 

analítico. 

 

Metodología: La metodología aplicada fue la investigación - 

diagnóstica – propositiva.  

 

                 Métodos, técnicas e instrumentos 

 
Investigativo: Este  método permitió conocer de qué manera la 

participación ciudadana incide en el desarrollo comunitario en la 

comunidad Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de Marzo de la ciudad 

de Portoviejo, a través de  la técnica de la encuesta que sirvió para 

obtener información valiosa para la comprobación de los objetivos y 

la verificación de las hipótesis planteadas. 

 

Bibliográfico: Se utilizó este método para reunir información 

precisa y necesaria para la elaboración del marco teórico, basada en 

la recopilación documental con información específica sobre la 

participación ciudadana incide en el desarrollo comunitario en la 

comunidad Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de Marzo de la ciudad 

de Portoviejo.  Como instrumentos los textos, libros, revistas, folletos 

e información de internet. 
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Analítico: Este método sirvió para realizar un análisis de los 

resultados obtenidos, apoyados en las técnicas de la encuesta.  

 

Deductivo: Permitió realizar un razonamiento lógico sobre los 

resultados obtenidos,  sirvió para redactar varios aspectos que dan 

un sustento teórico al informe de tesis.  

 

Estadístico: Este método permitió representar gráficamente los 

resultados obtenidos, mediante los cuadros estadísticos. Las técnicas 

que se utilizaron fueron la tabulación, graficación, análisis y como 

instrumentos, las fichas que dio lugar a obtener datos precisos y 

confiables. 

 

Histórico: A través de este método se conoció las raíces de la 

comunidad Nuevo Paraíso mediante documentos existentes en la 

misma.   

 
             RECURSOS 

 
             Humanos 

 Habitantes de la Ciudadela Nuevo Paraíso 

 Líderes del lugar 

 Autoridades  

 Miembros del Tribunal de Revisión y Sustentación de Tesis 
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 Autoras del proyecto.  

            Materiales 

 
 Libros 

 Internet 

 Folletos 

 Trabajo en computadora 

 Material de oficina 

 Copias 

 Fichas 

 Otros 

 

        Población y Muestra 

 

               La población que se investigó estuvo constituida por 120 

personas distribuidas de la siguiente manera: 100 habitantes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso, 3 docentes, 11 dirigentes, 6 líderes.  
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 PRESENTACIÓN DE RESULTADOS, 

ANÁLISIS E INTERPETACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

ENCUESTA APLICADA 

A LOS HABITANTES  

DE LA CIUDADELA NUEVO PARAÍSO  

DE LA PARROQUIA   

12 DE MARZO 

 DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO 
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CUADRO Y GRÁFICO # 1 

¿Existe en su comunidad un Comité Barrial? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 90 90 

No 10 10 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

 

                          

90%

10%

Si No

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 
               El 90%  respondió que existe un Comité Barrial, mientras que el 10% 

opinó que no. Resultados que permiten evidenciar que en la ciudadela Nuevo 

Paraíso tienen quienes los dirijan, sin embargo, no existe el apoyo de sus  

habitantes. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 2 

¿El Comité Barrial es elegido por:? 

ALTERNATIVAS F % 

Votación popular 81 81 

Simpatía 9 9 

Amistad 10 10 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

 

                          

81%

9%
10%

Votación popular Simpatía Amistad

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

               La mayoría de los habitantes encuestados representados por el 81% 

respondió que el Comité Barrial es elegido por votación popular, 10% por 

amistad, y el 9% por simpatía.  Es decir, que se realizan las elecciones de 

acuerdo a lo que está establecido en la Constitución. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 3 

¿Los habitantes del sector realizan eventos:? 

ALTERNATIVAS F % 

Deportivos 82 82 

Culturales 10 10 

Sociales 8 8 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

 

                     

82%

10%
8%

Deportivos Culturales Sociales

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 
               El 82% de los habitantes del sector que fueron encuestados respondió 

que realizan eventos deportivos, 10% manifestó culturales,  y el 8% opinó que 

sociales. Los resultados evidencian que en la ciudadela Nuevo Paraíso tienen 

prevalencia los eventos recreativos como el deporte. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 4 

¿El Comité del Barrio realiza eventos deportivos? 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

 

                   

19%

70%

11%

Siempre A veces Nunca

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 
 
 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 
                El 19% de los  habitantes encuestados manifestó que el Comité del 

Barrio realiza eventos deportivos siempre; 70% opinó que a veces, mientras 

que el 11% mencionó que nunca. De acuerdo a los resultados del cuadro 

anterior y del presente, son los habitantes que organizan los eventos 

deportivos. 

 

ALTERNATIVAS F % 

Siempre 19 19 

A veces 70 70 

Nunca 11 11 

TOTAL 100 100 
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CUADRO Y GRÁFICO # 5 

¿En su sector existe? 

ALTERNATIVAS F % 

Integración 21 21 

Desunión  79 79 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

                       

21%

79%

Integración Desunión 

 
 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 
               El 21% de las personas encuestadas opinó que en el sector  existe 

integración, sin embargo, la mayoría de ellos, representado por el 79%  

respondió  que hay desunión, lo  que denota la ausencia de una persona que 

los dirija y los conduzca. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 6 

¿Existen Centros Educativos en la ciudadela? 

ALTERNATIVAS F % 

Sí 100 100 

No 0 0 

TOTAL 100 100 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

100%

0%

Sí No

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

               El total de las personas encuestadas manifestó que existen Centros 

Educativos en la ciudadela, como: jardines,  escuelas y colegios, que  son de 

gran ayuda para las familias, porque así no tienen que enviar a sus hijos a la 

ciudad a estudiar. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 7 

¿Participa de las actividades comunitarias  

con su familia? 

ALTERNATIVAS F % 

Siempre 6 6 

A veces 44 44 

Nunca 50 50 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

6%

44%
50%

Siempre A veces Nunca

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

              El  6% respondió que participa de las actividades comunitarias con su 

familia, 44% manifestó que a veces, mientras que el 50% opinaron que nunca. 

Lo que evidencia que en  las mismas familias existe desunión. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 8 

¿Considera que existe buen liderazgo? 

ALTERNATIVAS F % 

Sí 25 25 

No 75 75 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

 

                         

25%

75%

Sí No

 
 
                  FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

               El 25% respondió que existe buen liderazgo y 75% que representa a la 

mayoría de los encuestados opinó que no existe liderazgo. Los resultados 

muestran que la ciudadela Nuevo Paraíso requiere de una persona que los 

lidere, guie y motive a participar a toda la comunidad, por el bien de la misma 

y de las familias que en ella viven. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 9 

 ¿Cuáles considera que son los factores que limitan el 

desarrollo de la ciudadela? 

 

ALTERNATIVAS F % 

Carencia de recursos económicos 10 10 

Participación y desinterés de los 
habitantes  30 30 

Falta de dirigencia 20 20 

Ausencia del líderes 20 20 

Desinterés de Autoridades 20 20 

TOTAL 100 100 
 
 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 
 
 

10%

30%

20%

20%

20%

Desinterés de los habitantes Carencia de recursos económicos

Falta de dirigencia Ausencia del líderes

Desinterés de Autoridades

 
         
                 FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
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ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

            De acuerdo a los resultados obtenidos, el 30% de las personas  

encuestadas manifestó que los factores que limitan el desarrollo de la 

ciudadela es principalmente, la participación y desinterés de los habitantes, 

20% respondió que la falta de dirigencia, 20% ausencia de líderes,  otro 20% 

se debe al desinterés de las autoridades y el 10% respondió que es por la falta 

de recursos económicos.  Lo que significa que son varios los factores que 

impiden el desarrollo del sector, conjugándose la falta de unión entre todos los 

que componen la ciudadela donde prevalece  la participación de los habitantes 

y poco interés de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



88 
 

CUADRO Y GRÁFICO # 10 

¿Realiza gestiones para mejor  la calidad de  

vida de los habitantes? 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

14%

55%

31%

Siempre A veces Nunca

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

           El 14% respondió que realiza gestiones para mejor  la calidad de vida de 

los habitantes, 55% manifestó que a veces, y 31% nunca. Los resultados 

demuestran que son pocas las personas que colaboran y participan en acciones 

encaminadas a mejorar la calidad de vida de la ciudadela; prevaleciendo el 

porcentajes de habitantes que poco o nada hacen por la misma. 

ALTERNATIVAS F % 

Siempre 14 14 

A veces 55 55 

Nunca 31 31 

TOTAL 100 100 
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CUADRO Y GRÁFICO # 11 

¿Con qué servicios básicos cuenta la ciudadela? 

ALTERNATIVAS F % 

Agua 20 20 

Energía eléctrica 25 25 

Teléfono 20 20 

Alcantarillado 0 0 

Recolección de basura 35 35 

TOTAL 100 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

   

20%

25%

20%

0%

35%

Agua Energía eléctrica
Teléfono Alcantarillado
Recolección de basura

 
                   FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 
             De acuerdo a lo manifestado por los habitantes de la ciudadela Nuevo 

Paraíso, ésta cuenta con los siguientes servicios básicos: 35% manifestó que la 

recolección de basura la realizan 3 veces a la semana,  25% poseen energía 

eléctrica,  20% teléfono, 20% agua, es decir, que poseen varios servicios 

básicos, sin embargo, falta el alcantarillado que es muy importante e 

indispensable para la ciudadela.  
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CUADRO Y GRÁFICO # 12 

 

¿Cree usted que la ciudadela ha tenido desarrollo 

 socioeconómico cultural:? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 75 75 

No 25 25 

TOTAL 100 100 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

                          

75%

25%

Si No

 
FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
 ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

                 El 75% de los habitantes respondieron que la ciudadela ha tenido 

desarrollo socio económico cultural, puesto que se han logrado la creación de 

escuelas, colegios, el agua potable, la energía eléctrica, la recolección de 

basura, sin embargo, a parte de lo que se ha logrado existen muchas aspectos 

que faltan como: el alcantarillado, las aceras, creación de un centro comercial, 

entre otras necesidades. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 13 

¿Cree usted que la ciudadela necesita una Directiva que se 

preocupe por el desarrollo del buen vivir de sus 

habitantes? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 90 90 

No 10 10 

TOTAL 100 100 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

                           

                        

90%

10%

Si No

 
                    FUENTE: HABITANTES DE CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
                   ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

              El 90% de los encuestados, representado por la mayoría, manifestó 

que la ciudadela necesita una Directiva que se preocupe por el desarrollo del 

buen vivir de sus habitantes, mientras que el 10% respondió que no. Se 

evidencia que existe disconformidad con lo poco o nada que hace la Directiva 

actual. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 1 

 Líderes, Dirigentes y Docentes  

ALTERNATIVAS F % 

Autoridades 0 0 

Líderes 6 30 

Dirigentes 11 55 

Docentes 3 15 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

0%

30%

55%

15%

Autoridades Líderes Dirigentes Docentes

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

               El otro grupo de personas encuestadas fueron: 30% los líderes 

representados por 6 personas, 55% los dirigentes representados por 11 

personas y 15% los docentes representada por 3 personas, lo que evidencia que 

quienes dirigen la ciudadela Nuevo Paraíso participaron de la presente 

investigación. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 2 

¿Existe en su comunidad un Comité Barrial? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 20 100 

No 0 0 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

  

100%

0%

Si No

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

                 El 100% de los encuestados respondió que existe Comité Barrial en la 

comunidad donde ellos participan y colaboran en pro de desarrollo de la 

ciudadela Nuevo Paraíso. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 3 

¿El Comité Barrial es elegido por:? 

ALTERNATIVAS F % 

Votación popular 20 100 

Simpatía 0 0 

Amistad 0 0 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

100%

0%0%

Votación popular Simpatía Amistad

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

              El  total de la muestra escogida,  representadas por 20  personas 

manifestó que el Comité Barrial es elegido por votación popular, porque en la 

actualidad deben cumplir con las leyes que están establecidas en la 

Constitución. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 4 

¿Contribuye con los habitantes del sector a realizar 

eventos:? 

ALTERNATIVAS F % 

Deportivos 12 25 

Culturales 5 10 

Sociales 2 5 

Ninguno 1 60 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

25%

10%

5%

60%

Deportivos Culturales Sociales Ninguno

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

              El 25% de las personas encuestadas respondieron que contribuyen con 

los habitantes del sector a realizar eventos deportivos, 10% manifestó  que 

eventos culturales, 5% sociales y 60% ninguno.  Los resultados evidencian que 

la mayoría de líderes, dirigentes y docentes de la ciudadela Nuevo Paraíso no 

participan junto con el resto de las personas del sector, lo que muestra que no 

se ejerce un liderazgo auténtico. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 5 

¿El Comité del barrio realiza acciones encaminadas al 

progreso de la ciudadela? 

ALTERNATIVAS F % 

Siempre 0 0 

A veces 7 35 

Nunca 13 65 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

0%

35%

65%

Siempre A veces Nunca

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

                El 35% de las personas encuestadas afirman que el Comité del barrio 

realiza acciones encaminadas al progreso de la ciudadela, mientras que el 65% 

confirma que no lo hacen nunca.  Es decir, que no hay participación ni la 

colaboración de las personas que por ejercer tales dignidades debieran liderar 

el grupo y motivarlos para que juntos se realicen gestiones orientadas al 

progreso de la ciudadela. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 6 

¿Su sector está:? 

ALTERNATIVAS F % 

Integrado 3 15 

Desunido 17 85 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

  

15%

85%

Integrado Desunido

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

              El 85%  respondió que en sector de la ciudadela Nuevo Paraíso está 

desunido, mientras que el 15% afirman que no lo están. Los resultados 

demuestran que por la expuesta es que no existe la total participación de los 

habitantes de la ciudadela.  
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CUADRO Y GRÁFICO # 7 

¿Existen Centros Educativos en la ciudadela? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 20 100 

No 0 0 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

100%

0%

Si No

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

              El total de los encuestados  manifestó que existen Centros Educativos 

en la ciudadela, como la creación de jardines, escuelas y colegios, lo que ha 

beneficiado a las familias del sector, ya que sus hijos no tienen que viajar a la 

ciudad a estudiar, porque la mayoría lo hacen en estos centros de educación. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 8 

¿Considera que existe un buen liderazgo en el sector? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 1 5 

No 19 95 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

5%

95%

Si No

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

             El 95% de las personas encuestadas, representados por la mayoría de 

los encuestados afirman que no existe buen liderazgo en el sector,  debido a 

que los resultados son evidentes, una ciudadela desunida, sin participación 

ciudadana y un limitado progreso de  la misma. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 9 

¿Cuáles considera que son los factores que limitan el 

desarrollo de la ciudadela? 

ALTERNATIVAS F % 

Participación y de apoyo de los habitantes 7 35 

Desinterés de los habitantes 10 50 

Carencia de recursos económicos 3 15 

Falta de dirigencia 0 0 

Ausencia del líderes 0 0 

Desinterés de Autoridades 0 0 

TOTAL 20 100 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

 

FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 
 
 
 
 

 

35% 

50% 

15% 0% 0% 0% 

Participación y  apoyo de los habitantes Desinterés de los habitantes 

Carencia de recursos económicos Falta de dirigencia 

Ausencia del líderes Desinterés de Autoridades 
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ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

                El 35% de las personas encuestadas consideran que los factores que 

limitan el desarrollo de la ciudadela, es la participación y apoyo de los 

habitantes, 50% el desinterés de los habitantes, mientras que el 15% manifestó 

que se debe a la falta de recursos económicos.  Los resultados evidencian que 

son tres los factores mencionados son  indispensables para sacar a la ciudadela 

del retroceso, y que pueda surgir y mejorar en muchos aspectos que todavía no 

logran. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 10 

¿Cómo ha sido el desarrollo socio económico cultural de 

la ciudadela? 

ALTERNATIVAS F % 

Mucho 0 0 

Poco 5 25 

Regular 5 25 

Falta bastante 10 50 

TOTAL 20 100 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

0%
25%

25%

50%

Mucho Poco Regular Falta bastante

 
FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 

             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 
             El 25% de las personas respondió que el desarrollo socio económico 

cultural de la ciudadela Nuevo Paraíso ha sido poco, 25% opinó que regular 

mientras que el 50% afirman que bastante, lo que lo atribuyen a que el sector 

cuenta con algunos servicios básicos, pero que sin embargo falta mucho por 

realizar. 
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CUADRO Y GRÁFICO # 11 

¿Cree usted que la Directiva de la ciudadela se preocupe 

por el desarrollo del buen vivir de sus habitantes? 

ALTERNATIVAS F % 

Si 90 90 

No 10 10 

TOTAL 100 100 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA PORCENTUAL 

                           

                        

90%

10%

Si No

 
             FUENTE: LÍDERES, DIRIGENTES Y DOCENTES DE LA  CIUDADELA NUEVO PARAÍSO 
             ELABORACIÓN: LAS AUTORAS 
 

 

ANÁLISIS  E INTERPRETACIÓN 

 

              El 90% de los encuestados, representado por la mayoría, manifestó 

que la Directiva de la ciudadela se preocupe por el desarrollo del buen vivir de 

sus habitantes, mientras que el 10% respondió que no. Los resultados 

evidencian que quienes lideran la ciudadela están actuando en beneficio de las 

personas que  habitan el sector, contribuyendo a mejorar su calidad de vida.  
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COMPROBACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

Y VERIFICACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 

 

                    Concluida la presente investigación se procedió a la 

comprobación de los objetivos y verificación de hipótesis, para lo cual se 

plantearon cuatro  objetivos; un general y tres específicos, los que han 

sido cumplidos en su totalidad en el desarrollo de la investigación. 

 

         
          Comprobación de los Objetivos 

 

         El objetivo general se propuso de la siguiente manera:  

Indagar la participación ciudadana y el desarrollo 

comunitario en la comunidad Nuevo Paraíso de la parroquia  

12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo.  

 

 
              La primera parte de este objetivo se lo demuestra  a través del 

cuadro y gráfico # 7 de la encuesta dirigida a los habitantes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso, donde se conoció que pocas son las personas 

que participan en las  actividades de la ciudadela, lo que evidencia que 

no existe participación ciudadana de parte de los habitantes del sector. 

Asimismo, en el cuadro y gráfico # 5 de la encuesta a los habitantes, la 

mayoría afirmaron que existe desunión. 
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              En cuanto al desarrollo comunitario, en el cuadro y gráfico # 9  

de la misma encuesta, se evidencia de acuerdo a los resultados 

obtenidos que entre los factores que impiden el desarrollo del sector, 

está la falta de unión entre todos los que componen la ciudadela, la falta 

de participación de los habitantes,  poco interés de los mismos, la falta 

de dirigencia y la ausencia de líderes, lo que contribuye a que el 

desarrollo socio comunitario sea limitado.   

 

 

               Mientras que en el cuadro y gráfico de # 9 de la encuesta 

realizada a los dirigentes, líderes y docentes de la ciudadela Nuevo 

Paraíso, ellos afirman que la falta de apoyo de los habitantes es lo que 

limita el desarrollo de la ciudadela.  Por ello en el cuadro y gráfico # 10, 

los encuestados manifestaron que el desarrollo socio económico 

cultural de la ciudadela ha sido poco y regular, que más bien le falta 

mucho por realizar para lograr un verdadero progreso de la ciudadela.  

 

 
           En cuanto al primer objetivo específico, se lo formuló de la 

siguiente forma:  Determinar los factores que limitan el 

desarrollo comunitario. 

 

 
            El cumplimiento de este objetivo se demuestra en el cuadro y 

gráfico # 9 de la encuesta dirigida a los habitantes donde se conoció que 

entre los factores que limitan el desarrollo comunitario prevalecen los 
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siguientes: la poca participación y desinterés de los habitantes,  

carencia de recursos económicos; falta de dirigencia, ausencia de líderes 

y desinterés de las autoridades, por lo que se consideran que falta 

mucho que hacer por la ciudadela, comenzando por sus dirigentes, sin 

dejar de mencionar el apoyo que debe existir de parte de los habitantes.  

 

              De igual manera en el cuadro y gráfico # 9 de la encuesta aplicada 

a los dirigentes, docentes y líderes, ellos comparten criterios con la 

población al responder que los factores que limitan el desarrollo de la 

ciudadela son: participación y apoyo de los habitantes,  desinterés de 

los habitantes, falta de recursos económicos, siendo éstos los factores 

que mantienen a la ciudadela en el estancamiento, y que pueda surgir y 

mejorar en muchos aspectos que todavía no logran. 

 

 
             El segundo objetivo específico se basó en: Analizar la 

participación ciudadana de los habitantes de la ciudadela 

Nuevo Paraíso. 

   

 
         Este objetivo se logra comprobar en los cuadros y gráficos # 2, 5, 7,  

8 y 9, de la encuesta dirigida a los habitantes y en el cuadro y gráfico # 6 

y 9 de la encuesta aplicada a los dirigentes y líderes, donde los 

resultados evidencian, por ejemplo que no existe integración en la 

ciudadela, poca participación de las familias en los eventos que se 
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realizan, a pesar que ellos eligieron por votación popular al Comité 

Barrial de la ciudadela. 

 

 
            La falta de liderazgo es otro elemento que se debe recalcar en el 

sector, no hay una dirigencia que guie al grupo, que los incentive y 

motiva a participar, no solo en actos sociales, sino también en la lucha 

por conseguir las más elementales necesidades que tienen la comunidad 

en su conjunto.  A esto se suma los diversos factores que son limitantes 

para el desarrollo de la misma, como el factor económico, la falta de 

apoyo, interés  y participación de sus habitantes, en la gestión por 

alcanzar obras que se requieren para lograr el buen vivir anhelado y que 

forma parte de la Constitución Ecuatoriana. 

 

           El tercer objetivo específico se basó en: Identificar el 

desarrollo socio-económico-cultural de la ciudadela Nuevo 

Paraíso.     Este objetivo se cumple en el cuadro y gráfico # 12 de la 

encuesta dirigida a los habitantes, donde la mayoría de ellos afirman 

que si hay un desarrollo socioeconómico cultural en la ciudadela, puesto 

que se ha logrado la creación de escuelas, colegios, y la obtención de los 

servicios básicos como:  agua potable,  energía eléctrica,  recolección de 

basura, a pesar que estos servicios no son excelentes,  pero los tienen.   
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        Este criterio no es compartido complemente con los dirigentes, 

líderes y docente encuestados, donde el cuadro y gráfico # 10,  algunos 

de los encuestados respondieron que el desarrollo socio económico 

cultural de la ciudadela Nuevo Paraíso ha sido poco y  regular; sin 

embargo, el  50% afirman que ha sido bastante, lo que lo atribuyen a 

que el sector cuenta con algunos servicios básicos, pero que sin 

embargo falta mucho por realizar. 

 

            Verificación de las Hipótesis 

 

         La hipótesis general se la planteó de la siguiente manera: La 

participación ciudadana incide en el desarrollo comunitario 

en la ciudadela Nuevo Paraíso de la parroquia  12 de Marzo de 

la ciudad de Portoviejo. 

 

 
                   Esta hipótesis se verifica como verdadera en el cuadro y 

gráfico # 9 de la encuesta aplicada a los habitantes y en el cuadro y 

gráfico # 9 de los líderes, dirigentes y docentes, se verifica que la 

participación y desinterés de los habitantes es uno de los limitantes que 

impiden que se realice un verdadero desarrollo comunitario, puesto que 

la participación, apoyo y la colaboración de toda la comunidad es un 

pilar fundamental para lograr el desarrollo de la misma. 
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                En cuanto a la primera hipótesis específica se la planteó así:  

El desinterés de los habitantes de la comunidad no permite 

un desarrollo sostenible de la ciudadela Nuevo Paraíso de la 

parroquia  12 de Marzo de la ciudad de Portoviejo. 

 

 
           Esta hipótesis se cumple en el cuadro y gráfico # 9 de la 

encuesta aplicada a los habitantes y en el cuadro y gráfico # 9 de los 

líderes, dirigentes y docentes, donde los resultados evidencian que el 

mismo criterio es compartido por las personas encuestadas, al mencionar 

que no existe el apoyo ni la participación de los habitantes del sector, lo 

que resulta negativo para el logro de los objetivos comunales de esta 

ciudadela. 

 

        La segunda hipótesis específica se la propuso:  La falta de una 

Directiva perjudica el avance y el desarrollo del buen vivir de 

los habitantes de la ciudadela Nuevo Portoviejo. 

 

 

           Esta hipótesis se cumple en el cuadro y gráfico # 13 de la 

encuesta aplicada a los habitantes, donde el 90% de los encuestados, 

representado por la mayoría, manifestó que la ciudadela necesita una 

Directiva que se preocupe por el desarrollo del buen vivir de sus 

habitantes, mínimo fue el porcentaje que respondió que no, resultados 

que evidencian  que existe disconformidad con lo poco o nada que hace la 
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Directiva actual. Contrario a este criterio, en el cuadro y gráfico # 11 de 

los líderes, dirigentes y docentes, la mayoría de ellos respondieron que la 

Directiva de la ciudadela se preocupe por el desarrollo del buen vivir de 

sus habitantes, lo que significa  que quienes lideran la ciudadela están 

actuando en beneficio de las personas que habitan el sector, 

contribuyendo a mejorar su calidad de vida.  

 

 

           De la manera que se ha explicado, se ha cumplido con la 

comprobación de los objetivos e hipótesis planteadas, dando 

cumplimiento a lo propuesto por sus autoras. 
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   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

          
      

              Una vez concluida  la presente investigación se llegó a las 

siguientes conclusiones: 

 

 

               Conclusiones 

 

 
 La investigación permitió conocer que no existe la 

participación ciudadana en la ciudadela Nuevo Paraíso de la 

ciudad de Portoviejo. 

 

 Por la falta de unión y participación de los habitantes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso, no puede lograrse un verdadero 

desarrollo comunitario en el lugar. 

 
 

 La ciudadela Nuevo Paraíso cuenta con centros educativos 

como: jardines, escuelas y colegios, siendo de gran beneficio 

para las familias. 

 
 

 Existe un Comité Barrial en la ciudadela Nuevo Paraíso, sin 

embargo, no hay liderazgo, por lo que la comunidad está 

desorientada. 
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 La ciudadela cuenta con varios servicios básicos, sin embargo 

es necesario seguir luchan en la consecución de obras como el 

alcantarillado. 

 
 

             Recomendaciones 

 

 Que sean los dirigentes, líderes y  docentes de escuelas y 

colegios del sector que incentiven y motiven a la población 

a participar en las actividades en beneficio del progreso y 

desarrollo de la comunidad. 

 

 

 Que las Autoridades y Docentes de los planteles 

educativos realicen en conjunto con los líderes y 

dirigentes de la comunidad, jornadas comunitarias con el 

fin de afianzar los lazos tanto familiares como entre todos 

los que viven en la ciudadela. 

 

  Fomentar mediante reuniones del Comité del Barrio la 

participación de la población. 

 
 

 Que se busque los mecanismos pertinentes  que estén 

encaminados a la solución de problemas y requerimientos 

de la ciudadela.  
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 PROPUESTA 

 

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL DESARROLLO 

COMUNITARIO DE LA CIUDADELA NUEVO 

PARAÍSO DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO. 

 

               Antecedentes y Justificación              

 
 

                La participación ciudadana hace referencia al conjunto de 

iniciativas que pretenden impulsar el desarrollo local y la democracia 

participativa a través de la unificación de la comunidad al ejercicio de 

la política, ésta se basa en varias estrategias para que los habitantes 

tengan acceso a las decisiones del gobierno de manera independiente 

sin necesidad de formar parte de la administración pública o de un 

partido político específico. 

 

                 La presente propuesta tiene como propósito comprometer a 

los habitantes del sector a formar parte de una organización que 

tenga personalidad jurídica y que se responsabilicen de ejecutar un 

plan de mejoras sustentables en servicios básicos y actividades de 

desarrollo local. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_local
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_participativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_participativa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Administración_pública
http://es.wikipedia.org/wiki/Partido_político
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             Objetivos 

              General 

 
 

 Fortalecer la participación ciudadana de los habitantes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso de la ciudad de Portoviejo, para 

lograr el desarrollo local.  

 
              Específicos 

 
 Capacitar a los líderes, dirigentes y miembros de la 

comunidad en la participación ciudadana mediante los 

talleres. 

 

 Realizar Jornadas de integración con los habitantes de la 

ciudadela Nuevo Paraíso para fortalecer las relaciones 

interpersonales. 

 

              Beneficiarios 

 

                Directos 

  
 Habitantes de la ciudadela Nuevo Paraíso 

 

                  Indirectos  

 
 Líderes,  dirigentes y miembros del Comité barrial.  
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                Localización Física 

 
         Casa comunal de la ciudadela Nuevo Paraíso.  

 

              Actividades 

 
                              Las actividades que se realizarán son: 

 
               

 Difusión y promoción de la realización de los talleres a través 

de afiches,  trípticos y la visita personalizada a las familias del 

sector.    

 
 Campañas de limpieza con los habitantes de la ciudadela. 

 
 Cerramiento de los solares baldíos. 

 
 Participación en los huertos familiares. 

 
 Reforestación en zonas de posibles deslaves. 

 
 Actividades sociales y culturales de integración. 

 
 Charlas sobre el Plan Nacional del Buen Vivir 

 
 

               Metodología 

 
Se utilizará la metodología de trabajo comunitario, con el 

apoyo de los siguientes métodos:  
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Participativa: Permitirá que todos los involucrados participen en 

las actividades que se desarrollarán. 

 
 

Analítica: Facilitará  analizar los resultados que se logre del 

mismo.  

 
 

Reflexiva: Servirá para concienciar y valorar la importancia de la 

participación ciudadana de los habitantes en el logro del desarrollo 

local. 

 

                 Recursos 

              Humanos: 

 

 Habitantes de la ciudadela Nuevo Paraíso. 

 Dirigentes, Docentes,  líderes y miembros del Comité barrial del 

sector. 

 Personal que ejecutarán la propuesta. 

 

               Materiales 

 
 Oficios  

 Material de oficina 

 Papelotes 

 Trípticos 

 Materiales de trabajo 
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 Marcadores 

 Cartulinas de colores 

 Afiches 

 Otros 

 
                 Económicos 

 
           Para la elaboración de trípticos, afiches, difusión y materiales a 

utilizarse se considera un valor de $ 850 dólares, gastos que serán 

financiados por las ejecutoras de la propuesta y distribuidos de la 

siguiente manera: 

 

                  Material de oficina   150 

                  Papelotes y cartulinas      50 

                  Materiales de trabajo              150 

                 Trípticos y afiches    100 

     Profesionales    200 

 

      Otros     200 

                                                                              -------------------- 

                 Total                                                       S/. 850 

 

 

 

 

 



119 
 

          Cronograma de actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
2014/2015 

DICIEMBRE ENER0 FEBRERO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Presentación de la propuesta a la Directiva 
de la ciudadela X                       

Difusión de los talleres en la ciudadela       X                

Reunión con los dirigentes, líderes y 
miembros del Comité barrial para poner en 
conocimiento e invitar a participar de los 
talleres   X                     

Seleccionar los temas a exponer en los 
talleres      X               

Planificación de los talleres       X                   

Taller I: Participación ciudadana         X             

Taller II:  Importancia de la participación 
ciudadana           X               

Taller III: Formación ciudadana           X          

Taller IV: Formación, ética y ciudadanía             X           

Taller V:Formación familiar             X       

Taller VI: Cómo proponer un desarrollo 
local sostenible                 X       

Taller VII: La comunidad mejor organizada                   X     

Taller VIII: Jornadas de integración con los 
habitantes de la ciudadela.              

Evaluación                         X     

Entrega de certificados                       X     

Clausura del evento                       X     
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XII.    PRESUPUESTO 
 

               El costo de la presente investigación fue de USD.  1.500,00  

valores que fueron cubiertos en su totalidad por las autoras de la 

investigación y  distribuidos de la siguiente forma: 

 

      Material de oficina  200 

        Libros     100 

     Movilización    100 

               Internet     100 

    Copias    300 

    Impresión y encuadernación 100 

    Trabajo de tesis (copias)  500 

    Imprevistos    100 

     ------------------------- 

             Total    $ 1. 500 dólares 
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XIII.   CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

 

XIII.    CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES    2014
                 ACT IVIDADES

1 2 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 4 1 3 4 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4

Presentación del Proy ecto X

X

Aprobación del Proy ecto

Coordinación y  rev isión de la tesis con

el Director de Tesis X X X X

Reunión con el Tribunal de Revisión de

Sustentación de Tesis X X X X

Recopilación documental X X X X

Elaboración del Marco Teórico X X X X X

Aplicación de encuestas y  fichas X X

Tabulación de datos X X

Análisis de resultados obtenidos X X

Conclusiones y  Recomendaciones X X

Elaboración de la tesis X X

Entrega, análisis y  aprobación de la X

tesis

Sustentación de tesis

SEPT .AGOST OJUNIO JULIOENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO
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